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S U M A R I O 

MINISTERIO DEL . INTERIOR . 

Decreto dispóniendo que el fondo be-
nifico-so€Íal creado por Orden de 
29 de diciembre de 1936 sea apli-
cado a los ñms- que se deiesminan-
—^Páginas 6386 a 6388. 

l í INSTERIO D E A G M C U L T U ^ A 

Orden autovir.andn a los Sindicatos 
de F. E. T. y.-de las J. O. N. S. a 
retener el 50 % de la producción 
de piemos de las industriaíés ha-
rineros a los primos aprobados por 
las Juntas Hhrinó-Pandcferas.-—Pá-
giaa 6388, 

Otra prienda la información a que 
se refiere el articulo 11 del Dórela 
Ley de Ordenación Triguera de 23 
de agosto de 1937.—Página 6389. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

. Sobsecrefaria deí Ejérert» 

Ascensos 

Orden disponiendo la antigüedad que 
debe concederse a los Oficiales y 
clases de Ccrmplemetrto cá ascender 
63T9 superiores — Página 

Afttsladoircs pco-visíoaa/ei 

Orden nombrando Ajustadores pro-
visionales a don- Basrtoiomé Mar-^ 

: ^ tonll y oífo.—í-^ágina 63a9. 

lAlfcrecei honoranos Auxiliares de 
Contabifidád 

Orden nombrando Alférez honorario 
-^auxiliar de- Contabilidad a Félix 
.Mateno Cerezo.—Págba 6389. 

^.. O/ra deimdo sm efecto el nombra-

mteryto de don Dionisio Martínez 
de Velasco.—Pipm 65S9. 

Ascensos 

Orden confiriendo empleo de Tenien-
te a los Alféreces de Infcmtería don 
An§al Rodrigues Blásquez y otros. 
—Pásinas 63&9' y 6390. 

Otra id. id. a dan Juan Agtálcer Blas-
co.—Página 6 3 9 0 . 

Otra id. Alférez provisional a las Bri-
gadas de Infantería don Antonio 
Botella y otra—Pá^na 639 Q. 

Otra. id. id. a don Angel Ballesteros. 
—Página 6390. 

Otra id. al Brigada don Genaro Cen-
teno.—^Páginas 6 3 9 0 7 6 3 9 1 . • 

Otra id. los 'que se mencionan a don 
Luis Araguz y otros. — Página 
"6391. 

Otra id. Sargento provisional a los 
Cabos don Juan Móndela y otros. 
—Página 6391, 

'Otra designando la •antigüedad • a los 
Alféreces de Caballería don Manuel 
Alonso y otra.—Página 6391,^ 

Otra concediendo empleo de Sargento 
provisional a los Cabos de Caballe-
ría Alfredo Dueñas y otros.—Pá-
gina 6391. • 

Otra id. empleo ds Teniente a los Al-
féreces de Ingenieros dan Eutimio 
Velasco y ofro.—Página 6391. 

Asúnilatíoiies 
Orden cesando en la asimilación de 

Alférez Médica don Jesjs Rodrí-
guez.—Página 6 3 9 1 . 

Otra concediendo, asimilación de far-
macéutico segundo a tos terceros 
don Juan -1 erd y otro.—^Página 
6391. 

Otra id. cU farmacéuticos terceros a 
don Eloy Sánchez y otro..—Página 
6391. 

Bi jas 

Orden dando cuenta del lállecimien-

to del General de Brigada Excelcn-
tíámo) Sr. D. Joaquín ArgCiclles. 
—Páginas 6391 7 6392. 

Otra causando baja en el Ejétcito el 
Teniente de Infantería don Luis 
Marquinez'.—^Página 6392. 

Otra id. como Alférez provisional de 
Infantería don José Santaella y 
otro.—^Página 6392. 

Otra id. id. don Juan Guisado Men-
dieta.—^Página 6392. 

Otra id. baja en el Ejército el Al' 
férez del Cuerpo de Tren, don Ra-
món Echevarría.—^Página 6392. 

Otra id. id. el Sacgenta don Rafael 
Alvariñó.—Página 6 3 9 2 . 

Declaración de aptitud 

Orden declarando aptos para et ascsn-
• so a los Alféreces de Carabineros 

don Emilio López, y otros.—Página 
6392. 

Detechos pasivos máximos 

Orden concediendo estos beneficios al 
Bregada don Manuel Vera Gómesír 
—^Página 6392. 

Destinos 

Orden confiriendo, los destinos que in-
dica a los Oficiales de Infantería don 
Fernando Martínez López y otros, 
—í^áginas 6392 y 6393. 

Otra cesando en su destino en el Cuar-
tel General de S. E. el Generalí-
simo el Teniente de Infantería don 

•Luis Bcrnal Blázquez. — Página 
6393. 

Otra nombrando Jefe del Servido de 
Recuperación de Material de Gue- -
rra al Coronel de Artillería don 
Alfonso Barra.—Página 6393. 

Otra id. a la Inspección General de la 
Frontera Norte al Teniente provi-
sional de Ingenieros don Antonio 

'Cámara.—Página 6393. ' 
Otra id. a los puntos que expresa los 
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Oficiales de Intendencia don Julio 
Rodríguez. Vega y otcos.—-Pigina 
6393. 

Otra id. a disposición del Excelenti-
simo Sr. General Jefe de la Sexta 
Reaión Militar al Teniente de Ca-
rabineros don José Expósito Sán-
chez—^Página 6393. 

Otra id. a los destinos que indica a 
los Oficiales de S. M. don Benigno 
Ru-m y otros.—^Páginas 6393 y 
6394. 

Otra id. a disposición del Coronel Mé-
. dico Director de los Servicios Sa-

nitarios.del Ejército del Sur al Prac-
ticante don Isidoro García García. 
—Página 6394. 

Oirá disooniendo pase a prestar sus 
servicios en la Inspección de Fron-
teras el Teniente de Artillería don 
Antonio Fungairiño A'e¿of.—Pá-
gina 6394. 

Habilitaciones 

Orden habilitando para ejercer empleo 
' s:;nerior al Teniente Coronel de Ar-

tillería don Alfonso Barra.—Pági-
na 6394. 

Otra id. id. al Teniente don Antonio 
Jiménez Castro.—Página 6394. 

Otra- habilitando para ejercer em-
pleó superior al Comandante de Es-
tado Mai/or don Fernando Fuster.— 
Página 6394. 

Mfdalla de Sufrimientos por la Patria 

Orden concediendo esta condecoración 
a don Teodoro. Arredonda y otros-
—Páginas 6394 y 6395. 

Otra id. id. a don Enrique Casas Pa-
sar i n-t/ otros'.'— Páginas 6395 y 
6396. 

Otra id. al Maestco Armero don. Vic-. 
toriano Villanueva.—Página 6396, 

Mejora de haber pasivo' 

, Orden cóncediéndosela al Brigada de 
la Guardia Civil don Andrés Cas-
tedo.—Páginas 6396 y 6397. 

Militarización 

Orden militarizando en los servicios 
públicos que indica, a José Antonio 
Rabanillo y otrpc.—Página 6397. 

Oficialidad de • CorapIemento.-'Xscensos 

Orden ascendiendo al empleo inme-
diato al Brigada de C-ompterílento 
de Infantería don Nicasio Guisa-
so?íJ.—Página 

Otra id. id. al S"r(i;n¡o de Comple-
mento de Infantería don Héctor 
Madrigal.—^Página 6397'. 

Otra id. al Teniente de Complemen-
to de Caballería dori Cayetano Vi-
./c//£i Pui>.—Página 6397. 

Otra id. Alférez de Complemento a 
los Brigadas de Caballería don Luis 
de Asúa y otro.—Página 6397. 

Otra id. id. al Brigada de id. de Ar-
tllíet;ia don Má.ximo Pascual de 

. Quinto.—^Página 6397. 
Otra id. Teniente al Alf'érez de Com-

plemento don Laureano García.— 
Páginas 6397 y 6398. 

Asimilaciones 

Orden concediendo asimilación de far-
macéutico tercero al Brigada de 
Complemento don 'Manuel Galán 
y otro.—Página 6398. 

Pases a otras armas 

Ordn't causando bá]a en Infantería el 
Teniente'de Complemento don An-
gel Rebollo y alta en ta de S. M. 
—Página 6398. 

Otra id. id. 'en Caballería el Ten» ' 
te de Complemento don Jorge Si,,!:' 

• y alta en S. M. como Teiier.ti j(j, •' 
dico.—Página 6398. " ' ' 

Permuta de Ctiiccs 

Orden concediendo permuta ée Crc 
ees del' Mérito Militar al :Tm;i;!i 
de Infantería don Itddonsu 

. Lópcí.—Página 6398. 

F'rocraados 

Orden pasando a.esta situación ñí 
niente don Páscasio Matlín.-h 
gina 6398. 

Al Servicio del Protectorado 

Orden pasando a esta situadór: D TÍ. ! 
niente de infantería don fcr;ii'M 
Cuadrado.—^Página 6398. 

Otra id. el Alfére ' proí:isi:ynd de-k-
fanteria don Emilio Pá-
gina 63"98. 

Otra cesando en esta situación 'el Ál-
' férez provisional de Infantetk don 

Agüstín Fernández.—Página 6398. 
Otra id. id: él id. don Rafadlópn. 

—Página 6598; 

Subsecretaría de Marin% 

Continuación en el servido 

Orden concediendo la., continuación a 
el servicio al Cabo Juan Basadri 
Rodríauez y otros.—Págin?5 6358 
y 6399. 

A N U N C I O S • OFICIALES ' 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

A D M I N I S T R A C I O N DE JUSTICIA 

Gobie rno de la Nación 

M i n i s t e r i o del In te r ior 

Decreto 
Al alivio de las necesidades bené-

ficas surgic'as en la presente guerra se 
em:^'ean los más variados organismos. 
El Gstado. el "Auxilio Social", los 
Ayuntamientos. Asociaciones y enti-
dp '?s diversas ya existentes en 18 de 
ju'-o de' 1936 y otras de creación pos-
ter'or. han tendido por todo el terri-
to- 'o nacional una inmensa red de es-
ta')"' "•-•̂ mie'ntds. " •• • 

Ante lUos es dt admirar ta reacción 

ágil del alma española frente - a los 
dolores sociales. Pero, examinado el 
asunto a la luz de la eficacia y desde 
el plano de los intereses generales, cabe 
.sentir legitima.? dudas sobre la utili-
dad y conveniencia de ese amplio re-
parto de una sola función entre ór-
ganos. tan dispares y numerosos. Cier-
tamente que el Poder Público debe 
acoger con simpatía la pluralidad de 
esfuerzois. que. en ejercicio de las más 
exquisitas virtudes cristianas, a la vez 
que satisface elevadas tendencias es-
pirituales, disminuye la preocupación 
que pesa sobre la colectividad en. pre-
sencia de' la necesidád humana. 

Pero cuando la indigencia que i« 

trata de remediar tiene un único ori-
gen y su volumen amplias dimensio-
nes y la generosidad de los donantes 
un sentido idéntico; cuando las of 
cunstancias exigen que no' se 
ninguna aportación y que no quí̂ î  
ningún tfozo del territorio nacional 
huérfano de protección,' el Estado M 
puedí*limitarse a una simple 
de control sobre las' iniciativas ajenas 
—oficiales o privadas—, sino que 
de llegar a tínír en sus manos todo 
el aparato montado para U f"!'""' 
ción del servicio. 

Ahora bien; acaso no ¿ería 
eficaz y quí'jtá no estüvieta imp«r 
nada del espíritu fluívo toda la 
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ae realizara directamente por los vie-
jos órganos estatales de la Beneficen-
cia. ifas aprovechando la existencia 

• 'de instituciones que, como el "Auxi-
^lio Social", tienen demostrado capa-

£Ídad, brío y sentido católico, en ana 
^ perfecta conjunción de las virtudes 

radicipnales de nuestro pueblo con 
ios anhelos juveniles del MovJmien-, 

to, es permitido al Estadó^ utilizar lo 
que, en definitiva, son fuerzas inte-
gradoraá y subsidiarlas de él por en-

;;marcarse dentto dé Falaiige Española 
• T-adicionalista y de las J . O, .N- S. 

Por lo demás, la reglamentación 
3cl fondo benéfico ^ social no puede 
considerarse definitiva. ya que no lo 
es un sistema de protección -que sólo 
puede aceptarse como «na- etapa en la 
vín de 'la justicia social. 

Es aspiración del Gobierno, a cuyo 
logro se encamina con paso decidido, 
el qite los comedores colecívos j otras 
instituciones análogas seaa cada^vez en 
menor, medida necesarias, porque, des-
aoarecitte el paro, retribuido el traba-
jo debidamente y restituida la madre 
al sitio que le corresoonde. los espa-
ñoles todos habrán, de saber lo • que 
es el calor ^ y la dignidad del hogar 
familinr, sede de la institucrón reco-

: nocida en el Fuero del Trabajo como 
célula orimaria. natural y fundamen-
to de la Sociedad. 

Hn consecuencia, a propuesta del 
Ministro del Interior y previa delibe-
ración díl.Consejo de Ministros, 

DISPONGO: 

Artículo 1 . ° — f o n d o benéfico-
social creado oor Orden de 29 de di-
ciembre de 1936 sólo será aplicado 
en ?.? sucesivo a los fines siguientes: 

Primero.—^Subvención a estableci-
m eatr»! o instituciones rejados por 
el Social" de Falange Éspa-
ñaía Tr.éí- 'c^alist i y, de. las JONS. 

SsrasüJ,;?—Anticipos a las entida-
á í í daíüteiij.-. legalmente como per-
t^fíí.f-T'i.t í i j Beneficencia particu-
lar f : intereses de.la Deuda Públi-
ca Víflcidos, correspondientes a títulos 
ÍKvíntanados en su capital fundacio-
nal. 

Tercero.—Compensación a las en-
tidades benéficas existentes el d ú 18 

de julio de 1936 dé la disminución 
de sus fuentes normales de ingresos, 
traducida en la imposibilidad de man-
tener sus servicios con ti volumen que 
alcanzaba en la referida fecha. ^ 

Artículo 2.°—Para la concesión de 
la subvención a que se refiere el nú-
mero primero del artículo anterior, 
la D -legación Nacional de "Auxilio 
Social ' ' ' por conducto de la Secreta-
ría Genetii-l-r d e - F . E, T . ' y. de las 
J, .0. N. S., elevará al Ministerio del 
Interioí una .relación por provincias 
de los establecimi.'ntos-e instituciones 
que considere merecedoras del citado 
beneficio, y del importe de las sub-
venciones pretendidas, las cuales, esta-
rán ajustadas en su cuantía a las pres-
cripciones de. la Orden de 29 de di-
ciembre dé 1936. El Ministerio del 
Interior, previo informe' de la Junta 
provincial dé Beneficencia, decidirá lo 
procédentí. 

Artículo 3.®—^Guando las entidades 
de Ecneficenciív jjarticular deseen aco-
gerse a los beneficios del número se-
gundo del: artículo 1 d i r i g i r á n al 
Ministerio del Interior, por conducto 
de las Juntas provinciales de Bene-
ficencia, una solicrtud comprensiva del 
importe de los anticipos pretendidos, 
acoinnañándoia con las certificaciones 
del último presupuesto aprobado y 
del inventario de loS bienes fundacio-
nales en que aparezcan registrados los 
títulos de la Deuda Pública de donde 
los intereses dimanen. 

La Junta provincial de-Beneficencia" 
informará sobre los extremos relati-
vos a la medida en que le subrención 
Jcl pago de intereses afecte a la sub-
sistencia de la entidad y al cumpli-
miento de sus fines. En vista de tal 
informe, el Ministerio del Interior 
dictará su acuerdo.. Si la resolución 
es favorable, se trasladará al Minis-
terio de Hacienda, a lo.s efectos del 
reintegro que en su día proceda. 

Artículo 4."—^Las entidades aludi-
das en el número tercero del artículo 
1.* se dirigirán igualmente al Minis-
terio del Intííior, por mediación de 
ía Junta provincial ¿e Bcñefi:encia, 
acompañando su solicitud con los me-
dios de prueba oportunos para acre-
ditar la dijmíaatióa di sus íngr«os 

normales y las perturbajiones causa-
das por ello en el fuiicionsm'enio de 
los-servicios de sn cargo. ÍJI informe 
de la Junta de. Beneficencia rccaerá 
sobre la exactitud de las manifesta-
ciones aducidas y sobre la convenien-
cia general de mantener el funciona-
miento del expresado establecimiento. 

La. subvención concedida por el Mi-
n'stcrio del. Interior no excederá, en 
ningún caso, de la cantidad; que re-
presente la disminución -de. los ingre-
sos de las"citadas intid-ades en relación 
con los que percibía normalmente «1 
13 de julio de 1936. . 

Artículo 5."—Los. establecimientos 
creados con posterioridad a la inicia-» 
ción "del Movimiento Nacional, por 
"organismos públicos o privados, con 
el fin de atender necesidades de carác-^ 
ter benéfico surgidas, en la guerra, se-
rán sometidos al signiente régimen: 

3> Si careciesen de capiul funda-
cional o de- un fondo propio acumu-
lado á este objeto, pasarán a depen-
der directamente del Servicio Nacional 
de Beneficencia, que podrá suprimir-
los. refundirlos, transformarlos o re-
ducirlos. También podrá declarar sa 
subsistencia. En todo caso, los que 
subsistan como consecuencia de esta 
revisión, y en la forma, que de ella 
resulte, serán encomendados a "Auxi-
lio Social" para" que, por delegación 
del ÍZstadp, los rija o administre con-
forme a las reglas generales de dichas 
instituciones o a las modalidades que 
las círc'unstanciis del íaso excepcional-
mente aconsejen. Sí en la localidad 
donde el establecimiento haya de ejer-
cer sus actividades no existieran per-
sonas afectas a "Auxilio Social" con 
aptitud suficiente para regir aquel, el 
Servicio Nacional de Beneficencia de-
cidirá sobre las personas u organis' 
mos a quiénes deberá ser confiado el 
patronato y administración y dictará 
las normas convenientes. para asegu-
rar sTí conexión con el "Auxilio So-
cial" en los aspectos de contabilidad, 
dependencia provincial y realÍMcióa 
de los servicios. . 

bV Sí l o s expresiyós eisíablect-
mientos poseyera» capital fnndícíoni! 
o fon(^8 ^nmuí ídos suficientes para 
cumplir sos fines, potkfi flo series apH* 
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'cable el régimen prevenido en el pá-
^rrafo anterior cuando obtengan su 

• clasificación como establecimientos de 
beneficencia particular. Las peticiones^ 
necesarias al efecto deberán deducirse 

'̂ cn el plazo improrrogable de un mes 
^ante el Servicio Nacional de Benefi-, 
fcencia y serán acompañadas del pro-
^yecto de carta fundacionaU de Regla-
mento, relación de bienes y demás 

^antecedentes útiles para juzgar sobre 
ila pertinencia de la petición. El Mi-
,nistro del Interior, previo informe de 
'la Junta provincial de Beneficencia y 
i'cn vista de las conveniencias genera-
jles, resolverá la solicitud con carácter 
j^yiscrecional. 

Artículo óí" — Las cantidades con-
^Isignadas en sus presupuestos por las 
Corporaciones y demás organismos 
públicos para atender al desenvolvi-
miento de los establecimientos a que 
se refiere el párrafo a) del artículo an-
terior serán mantenidas en su cuantía 
(actual y afectarán la forma de' sus-

^'cripciones a la ficha azul en lo suce-
sivo. 

Los particulares que contribuyan al 
sostenimiento de las mismas entida-' 

i: <̂3es con cantidades o aportaciones pf-
riódicas, suscribirán fichas azules re-
presentativas de un importe igual al 
de aquéllas. 
} Artículo 7."—El ITinistírio del In-
terior, de acuerdo con el de Hacienda, 

'dictará las normas precisas para la 
vigilaacia e intervención de la apli-
cación del fondo de protección bené-
fico - sjcial y de la inversión de las 

^subvenciones a que este Decreto se re-
j^fiere. 
, 'Artículo 8." La vigencli de esi« 
•.Decreto comenzará en 1.° de juiiio de 
1938. 

Desde esa fecha s£ contará el tér-
mino de un mes 3, que se refiere el 
párrafo b) del artículo 5.°. 

j Disposición final.—Quedan dero-
^gadas cuantas dispcjsicioaes se opon-
gan a la presente. 

j • Dado en Burgos, a diecinuíTe 'de 
marzo de mil novecieatos treinta y 

'ocho.—^11 Año Triunfal . 

FRANCISCO FRANCO. 
El Mínis fro del Int ír íor , 

Ramón Serrano Suñer, 

Ministerio de Agricultura 

Ordenes 

Iltmo. Sr.: La ordenación del 
mercado de los subproductos del 
trigo que hoy se dispane, es una 
provechosa consecueneia económi-
ca de la ordenación triguera. 

Va a ser, pues, el Servicio Na-
cional del Trigo, como se preveía 
en el Preámbulo del Decreto de su 
creación, el eje de la política eco-
nómica del campo. 

Esta- orde-nación de los subpro-
ductos del trigo, unida, a la disci-
plina del mercado maicero, recien-
temente promulgada, constituye 
sólidas avanzadas para la regula-
riaación definitiva del mercado de 
los piensos. 

Con ello anularemos la subida ya 
iniciada de los precios de los s u b -
productos de la molinería que per-
judican al ganadero sin beneficiar 
al productor triguero, y, sobre io-
do, impediremos cotizaciones que 
no correspondan, a los precios re-
gistrados por las Juntas Harinj-
panaderas. 

En virtud de lo expuesto, dis-
pongo: 

Artículo primero.—A partir de la 
publicación de. la presente Orden, 
los fabricantes de harina quedan 
obligados a reservar el 50 % de su 
producción de piensos, para su ad-
quisición por los Sindicatos de 
P. E. T. y de las J. O. N. S. La can-
tidad que como máximua están 
obligados a reservar almacenada, 
será la que corresponde a la pro-
ducción de un mes. 

Artículo segundo.—Los precios a 
que pagarán los Sindicatos de 
P. E. T. cada clase de subproduc-
tos puestos sobre vehículo al pie de 
fábrica, serán exactamente y para 
cada mes, los aprobados por el 
Ministerio, a propuesta de las Juii-' 
tas Harino-panaderas. 

Estos precios deberán señalarse 
para cada clase y calidad de los 
subproductos obtenidos en la pro-
vincia, debiendo procurar las re-
feridas Juntas Harmo-panadieras 
que se llegue a la tipificación de 
los mismos. 

Articnlo tercero.—Los industría-
les harineros que en el plaizo de un , 
mes n.0 recibieran ningún pedido 
de pienso de loa Sindicatos de 
F . E. T. y de las J. O. N. S., quedan 
exceptua-doá de retener las canti-
dades señaladais en el artíciilo pri-
mero de la presente Orden, hasta 
tanto reciban el primer pedido. 

Artículo cuarto.—-Las Juntas Ha-
rino-panaderas determinarán nisn-
sualmente los precios de venta sn 
almacén, del Sindicato para ca.ia • 
clase de subproductos, no pudiea-
do exceder éstos del de adquisi. 
ción, incrementado como máximo 
en un 6 %. 

Artículo quinto.—Los ganadera 
que soliciten de los Sindicatos par-
tidas de salvado superiores a 5.MJ 
kilogramos y que estén domiciJii., 
dos fuera de la l o c ^ d a d » e n ® 
esté emplaíiada la fábrica,'podrá 
retirarlo directamente de ésta.pre-
vio pago, a los mismos precios Q'IB 
se hayan fijado para los Sindica-
tos y m.ediante el vale correspon-
diente que éstos faciliten. 

En igual forma podrán hacerlo 
los ganaderos que ten.gan su ne-
gocio establecido en la localidid 
doiide se encuentre enclavada li 
fábrica y cuya so-licitud de com-
pra sea igujil o superior a 2.000 ki-
logramos por partida. 

Artículo sexto.—En el caso d9-
que los pedidos que se hagan a un 
Sindicato rebasen la cifra que la 
corresponde retener de las fáb.'i-
cas de su pi-ovincia, podrá soüc'-
tar los piensos que le faltan, dj ¡os 
Sindicatos más próximos, y en úl-
timo término, distribuirá entre sus 
socios las existencias para el mes, 
proporcionalmente a las necesida-
des de cada uno y sus pedidos ito 
atendidos. 

Artículo séptimo. —El Sergio 
Nacional del Trigo, teniendo en 
cuenta la harina vendida por cada 
fabricante y los rendimientos apri> 
bados por las Juntas Harino-pa-
naderas, podrá comprobar las can-
tidades de subproductos que co-
rresponde reservar por cada fabri-
cante a los Sindicatos de F. E. T. 
y de las J. O. N. S. -

Artículo octavo.—El incumpli-
miento de las obligaciones que s 
los industriales harineros señala la 
presente Orden, será s a n c i o n a d o 
con multas hasta de 100.000 pess-
tas, sin perjuicio de la responsa-
bilidad penal que pudiera exigirse. 

La imposición de sanciones w 
ajustará a lo preceptuado en " 
ca,pitulo 13 del Béglamento de 0:-
dfenación Triguera. 

Dios guarde a V. 1. muchos año?. 
Burgos. 22 de marzo de 1938.--

11 Año Triunfal. 
RAIMUNDO FERNANDEZ-

CXJESTA 
Sr. Subsecretario de este 

terio. y 

\y Z 
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l ima Sr.: El artículo 11 del Decre" 
tto-Lcy de Ordenación- Triguera de 
I s a de agosto de 1937 dispone que to-
ldos los afics en el mes -tle junio, y 
leen aplieación al período ccmpren-
Idido desde el 1 ° de julio inmediato 
í a l 30 de junio siguiente, se f i ja rán 
Ipor Decreto los precios Vases del t r i -
? go y k s normas para deducir los de 
I la liarina y el pan. 

En cumplimiento de lo ordenado, y 
' 0 los efectos de que los fadtores-que 

intervienen en las fórmulas estableci-
das para la deducción de los precios 
últimamente ráferidos reúnan las su-
ficientes garantías de orden eeonórai-
eo y tácnieo para todos aquellos a 
quienes la esacta realidad de dichos 
precios interesa, 

D I S P 0 N G , 0 : 

Artículo primiro.—Se abre infor-
Tnr.elún pública por nn término de 
scicnta díás, a contar de la feelia de 
la publicación de esta Orden, du-
rante los cuales podrán acudir por 
escrito ante el iMinistro de Agri-
cultura todos aquellos que, intere-
se-.ivs en la determinación de Jos 
factores que integran las' fórmulas 

• previstas en el artículo 11 del De-
creto-Ley fiúm. 341 de 23 de agosto 
de 1Í)S7, deseen aportar datos ' so-
bre la realidad de los mismos para 
su aplicación en el período 1 ° d.e 
julio de 1938-30 de junio de 1939. 

Artículo secundar—'La informa-
ción pública se concretará a la ex-
posición de datos y cifras que se 
precisen para deducir en cada pro-
vincia el valor de alguno de los si-
guientes factores:. 

Hendimiento del trigo en harina. 
iMárgenes de molturación del Qm; 

de t r j j o . 
iRendimiento del Qm. de harina en 

kilogramo de pan. 
Gastos de elaboración del Qm. de 

harina, referidos todos estos datos 
al trigo tipo provincial. 

Artículo tercero—LSLS bases para 
los cálculos de loa datos referentes 
a "gastes de elaboración de Qm. de 
harina" habrán de referirse a pa-
naderías que, como mínimo, elabo-
ren diai'iamente 5 Qm. 

D'Os guarde a V. I . muchos años. 

Burgos, 22 de marzo de 1938.— 
I I Año Triunfal. • 

EAIMUNDO FEíllísAlTDEZ 
CUESTA 

Señor Subsecretario de este Depar-
tamento. 

Minis te r io de Defensa 
Nac iona l 

Sabsfcci'etaria del Ejército 

Oiclenes 

ASCENSOS 

A f in de evitar diversidad tís in-
terpretaciones en cnanto a la an -
tigüedad que concederse a 
las clases y Oñciaies de Csmple-
inento al ascender a los empleos 
iioaieaiatos, se dispone; 

1.° Las clases de Complemento 
disfrutarán en el empleo a que as-
ciendan la fie la fecha en que hu-
biesen cumplido las conaieiónes 
para el ascenso. 

2.° A Jos Oñciaies se coneeder.á 
el empleo inmediato con la anti-
güedad del día en que lleven ios 
seis meses, de servicio en el frevi-
te, o de la fecha en que reúnan 
las condiciones preceptuadas en el 
Reglamento de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, según ios 
casos. 

3.° La antigüedad que, c o n 
arreglo a las anteriores nt)rmas, 
haya de otorgarse en cada caso, se 
consignará en el acta de la Jimta 
de Jefes del Cuerpo y en las pi^o-
pusstas que eleven los Primeros 
Jefes a resolución de la Superiori-
dad. 

Burgos, 21 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal. = F i General SuD-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

AJUSTADORES PROVISIONALES 
Por haber sido declarados aptos en 

el curso celebrado en los Parques de 
Artillería, se nombra Ajustadores pro-
visionales, continuíindo en sus actua-
les -destinos, a don Bartolomé Marto-
rell Pascual y don Bartolom-é Sastre 
Pol. los cuales, mientras presten sus 
servicios percibarán el pe ído coijesr-
pondiente a los Ajustadores efecti-
vos. sin derecho a ninguna otra cla-
se de ventajas -económicas. 

Burgos, 20 de marzo de 1-938.—: 
II Año Triunfal.-=E1 General Subse-
cretario del Ejército, Luis 'Valdés Ca-
vanii]-:s. i 

ALFERECES HONORARIOS • 
AUXILIARES DE CONTABI- • 

L1D.\D 
Con arreglo a la Orden de 26 de 

'mayo último (B. O. núm. 219), se 
nombra Alférez honorario auxiliar de 
Contabilidad por el tiempo que dure 
la actual campaña, al so-'dado de se-
gunda del Regimiento de Artillería Li-
gera núm. 11, Félix Moreno Cerezo, 
quedando destinado en el mismo Cuer-
po en que se halla actualmente. 

Burgos, 20 de marzo de 193^ .— 
II Año Triunfal .=E1 General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca-
vanilles. 

Por haber sido militarizado en la 
Delegación de Hacienda de Burgos, 
por Orden de 19 del pasado mes ("Bo-
letín Oficial" . núm. 4 8 8 ) , el Alfé-, 
rez honorario auxiliar de .Contabi-
lidad, don Dionisio ilartinez de Ve-
lasco. del Regimiento de Artillería' 
Ligera núm. 11, queda sin efecto es-
te último nombramiento que le fué 
conferido por Orden de 22 de junio 
del pasado año (B. O. núm. 247). 

Burgos, 20 de marzo de 1938.—• 
II Año Triunfal .=E1 General Subse-, 
cretario del Ejíicico, Luis Valci:., Ca-
vanilles^ 
/ 

ASCENSOS 
En virtud de lo c:':puesto por S. E. 

J. Generalísimo ¿a los tijércitos I ' -
c'.-t-.l£s y por reunir las co:-'.J'fiones 
que- señala la Ley de 14 de marzo 
de 1934 (C. L. núm. 136), se de-
claran aptos para el ascenso y se les 
confiere el empleo inmediato con an-
tigüedad' del día de la fecha, a los 
Alféreces de Infantería que a conti-
nuación se relacionan: 

D. Angel Rodríguez Blázquez, de la 
Primera Brigada de la División 74. 

D. Ernesto Martin Bailo, del Re-
gimiento Carros de. Combate, núm." 2. 

D, Vicente Sanjuán Ferrer, del ídem 
ídem, 

D.' Pablo Hervías Matiite, del ídem 
Ídem. 

D. Francisco Luna Gascón, del ^re-
gimiento Aragón, núm. 17. 

D. Carlos Palomar Molinos, del 
Regimiento San Marcial, núm. 22. 

D. P:.blo de la ' x z , del 
ídem ídem. 

D. Juan Pache Gaicía, del í .'- id, 
D. Calixto Romea Martín, del Re-

gimiento Bailen, núm. 24. 
D. Luciano Trincado iv;endo;;a, del 

ídem ídem. 
D. Emilio Conr.'?.7 C . < 

i. .m íri. :. 
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D. Pablo ae ÍS. Asunción Pt-ez, di.-; 
ídem .i^ciu. 

D, José García León, del id. id. 
D. Scveriano Gonzáleis. Pr'títo, de) 

La Victoria, nú u. .'8. 
D. Riciirdo Bravo Fonseca, del ídem 

ídeni. 
Emilio Cortés Sáncl-.ez, del dcrr 

5 • r. 
- ^ Arscnid Gaicia Alonso, del ídem 

id.m. 
Ü. Justino Sánchez • Artoy "del 

ídem ídem. 
* D. Cosme García Ballesteroí, del 
ídem ídem. • 

D. Jaime Rontomé Granados, del 
ídem ídem.' 

D. Ildefoflso Santos'. Canch, del 
ídeni ídem. 

D, Gonzalo Corral García, del ídem 
ídum; 

L). José Martín Castro, del iíegi-
in.cnto Canarias, núm. 39. 

D. Gregorio Cáceres Nicolás, ¿el 
ídem ídem. 

D. Angel Garriga Pato, del id. id. 
D. Antonio León Domínguez, del 

ídem ídem, 
D. Macario Batista Morales, del 

ídem ídem. 
U- Manuel Pelipe Hidalgo, del ídem 

ídem. 
D. Luis Lodos y Sáenz de Urtu-

ri, del ídem ídem. 
D. Manuel Domínguez Rodríguez, 

<" 1 ídem ídem. 
D. Agustín Cáceres Nicolás, del 

ídí'm ídem. 
D. José Rodríguez Alvarez, del Ba-

tallón de Montaña Arapiles, núm. 7. 
D. Vidal Mesanza Sáez de Urturi, 

.¿.-•i ídem ídem. 
D. Francisco Presa Alonso, del ídem 

ídem. 
D. Francisco Morante Marzal, del 

Baiallón Cazadores de Melilla, núme-
ro 3. 

D. Salvador Hercdia Gómez, del 
ídem ícím. 

D. Leoncio López Barrciro, del ídem 
ídtm. 

D. Jacinto'Lajas González, del ídem 
íd:m. 

D. Rufino Abeytua Gómez, de! 
ídem ídem. 

D, Juan Galván Villariño, del 
ídem ídem. 

D. Manuel Pérez Mármol, del ídem 
ídem. 

D- José Arias Pérez, del id, id. 
D. Fernando Cobo Cueva, del ídem 

ídem. 
O. Nabor Fernández Arias, del fdem 

íojin. 
D. José Redondo Torres, del Ba-

tallón Cazadores Ceriñola, núm. 6. 
• D. Fructuoso- Gavitia Sarasate, del 

D. Cayetano Sanz- Sanabna, del 
ídem ídem. 

D. Julián Cuesta Ccrcía, del id. id. 
D. José Benito Casado, del id. id. 
D. Víctor-Janeiro Gómez, del ídem 

ídem. 
D. Arcadio García Arrogante, del 

G. F. R. L de Tetuán', núm. 1. 
D. Francisco del Barco Arias, del 

ídem ídem. -
D. Antonio Alpnso López, del 

ídem ídem. - , 
D. Julán del Barco Arias, . del 

ídem ídem,. . 
D. Juan Jirnénez Nieto, del ídem 

ídem. . " 
D. Florentino Zarco Almagro, del 

ídem Ídem. 
D. Juan Chamero Araujo, del ídem 

ídem. 
D. Victoriano Cuísta Valluerca,-

del ídem ídem. 
D. Pedro Diez Sáenz Torres, del 

ídem ídem. 
D. Lorenzo Romero Peral, del ídem 

ídem. 
D. Felipe Rivero Martínez, del 

G. F. R. L de Ceuta, núm. 3. 
, D. Fernando Garrido Campano, 

del ídem ídem. 
D. Francisco Soler de Arcos, del 

ídem ídem. 
D. Juan Amoroftu Atristain, del 

ídem ídem. 
D. Antonio Márquez Gómeí, del 

ídem ídem. 
D. Cesáreo García Ruiz, del ídem 

ídem. • . 
D. Ramón Rodríguez Regalao, del 

ídem ídem. 
D. Emilio Ponce Canas, del id. id. 
D. Rafael de Terán y A. de Lo-

renzana, del ídem ídem. 
D. Juan Zarantón Pérez, del id. id. 
D. Juan Pérez Gómez, del íd^ id. 
D. Luis González Campos, de la 

Mejazniá Marroquí. 
D. Valentín Calzado García, de la 

ídem ídem. 
D. Daniel Caballero Rodríguez, de 

la ídem idem. 
D. Daniel de la Fuente Ferrari, de 

la id. id. • 
D. Francisco López Muñoz, de la 

Mehal-la Jalifiana de Tetuán, nú-
mero 1. 

D. Jaime Alfaya Blanco, de la idem 
ídem. 

D. Amando Soto Gallardo, del Ba-
tallón de F. E. T . y de las J. O. N. S. 
"General Mola", 

D Alejandro SevUa Flores, de la 
Milicia de F. E. T . y de las J. O. N. S. 
décima Bandera de Castilla. • 

D. Domingo Sánchez Simón, del 
quinto Cuerpo de Ejército. 

D. Marcial Rico Pérez, del sector 
y Ccn-,-andancia Militar de Tetuán. 

D. José Diez Berciano, de la Caú 
de Recluta de León, núm. 56. 

D. José. Marimón Perelló, de Ij 
Coinandancia General de Baleares. i 

Burgos, 18 de marzo de 1938.^ 
n Año Ti iunfaL=El General Subsi-
cretario del Ejé¡-cito, Luis Valdés Ci-
vanilles. 

En virtud'de lo dispuesto poríij. 
Excelencia el Generalísimo (i te 
Ejércitos Nacionales y con Ej 
glo .a lo que prescribe la Orden i 
13 de diciembre último (B. o. mi-
mero 420)', se ratifica el ascenso al 
empleo de Alférez que se le con-
cedió como comprendido en el Ds-
creto núm. 50, y por reunir las con-
diciones que señala la Ley de H 
de marzo de 1,934 (C. L. núm. 136i, 
se declara apto para el ascenso y 
se le confiere el empleo de Te-
niente, con antigüedad de 18 de 
agosto de 1937, al Alférez de Infa'i-
tsria de la Caja de Recluta númt-
ró 31, don Juan Aguilar Blasco. 

Burgos, 18 de marzo de 193S.-
II Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Li]i.<! Valdés 
Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr, Ge-
neral Jefe-del Ejército del Csntro 
y a los fines del articulo 3.° de li 
Orden de 23 de noviembre de 1936 
(B. O. núm. 39), se nombra Alfé-
rez provisional a los-Brigadas d;! 
Regimiento de Infantería Argel nú-
mero 27, don Antonio Botella Gran 
y don Manuel Faustino Rodríguez. 

Burgos, 21' de marzo de 1938.-
II Año Triunfal.=El General SUD-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. G¡' 
neral jefe de la Séptima Regwn 
Militar y a los fines del articulo 
3.0 de la Orden de 23 de noviem-
bre de 1936 (B. O. núm. 39), se 
nombra Alférez provisional al Bn-
gada del Regimiento de I n f a n t e n ? 
San Quintín, num. 25, don Angel 
Ballesteros Fabián. 

Burgos, 18 de marzo de 1938.-
II Año Triunfal.=El General SuP-
secretario del Ejército, Luis Valtt>-s 
Cavanilles. 

En cumplimiento de la Orden 
S. E. el Generalísimo de los 
citos Nacionales, de 20 de maw 
de 1937, se concede el 
Alférez de Infantería, en prop'* 
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ta de ascenso por antigüedad, al 
Brigada doij Genaro Centeno Ci-
trana, disfrutando en el empleo 
que se le confiere la antigüedad ds 
20 de marzo citado, y colocándose 
en el escalafón entre don Alfredo 
Merlán Palades y don Severiano 
González Prieto. 

Burgos, 18 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdcs 
Cavanilles. 

Sé conceden los empleos que se 
mencionan para Batallones de 
Guárnición, al persoQarI que sé re-
laciona, procedente de la Sexta Re-
gión Militar: 

- Sargentos provisionales . 
D. Luis Araguz Rodríguez. 
D. Julián Pérez. 
D. Benigno Rioja Rioja. 

• D.' Jesús Rioja Rioja. 
D. Quirino Guinea Alacha. 
D. Baltasar Cabello García. 

Cabos provisionales 
Mariano T. Calleja Orduna. 
Pedro Iruarrizaga Fernández. 
Esteban Añua Expósito. 
Burgos, 18 de marzo de 1938.— 

II Año Triunfal.=El General Sub-
secreterio del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles, 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se concede el empleo de Sar-
gento proyisional, a los Cabos del 
Regimiento de Infantería Zaragoza 
número 30, relacionados a conti-
nuación: 

D. Juan Mondelo López. 
D. Manuel Ocaña Pinto. 
D. José Casal Barreiro. 

• D. Jesús Fernández Fernández, 
D. Alberto Martínez Malagón. 
D. Jesús García Lago. 
D. Manuel González Rodriguez. 
D. Antonio Ares Blanco. 
D. Atilano Castaño Gómez. 
D. Constantino Roca Rio. 
D. Germán Fernández y Fernán-

dez. 
D. Emigdio González Santamaría 
D. Manuel Burgos Arias. 
"D. Emilio Ferreiro Núñez. 
D. Fidel Bautista Hernáindez. 
D. José González Neira. 
D. Balbino Alvarez Legasti. 
D. Elias González Barreira. 
D. Jorge Costa Candano. 
Burgos, 2.1 de marzo de 1938.— 

II Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luís Valdés 
Cavanilles. 

Pur la presente aisposlción ^e 
asigna a los Oficiales del Grupo 
de Escuadrones cte Villarrobledo 
número 1, que a continuación se 
relaciona, la antigüedad que deben 
disfrutar en el empleo de Alféraz 
que les fué concedido por méritos 
de guerra, según Orden de 26 de 
enero de 1938 (B. O. núm. 464): 

D. Manuel Alonso del Alamo, an-
tigüedad de 30 de octubre de 1936. 

D. Bernardino Domínguez Díaz-
Masa, antigüedad de 30 de octu-
bre de 1936. 

Burgos, 17 de marzo de 1938.— 
11 Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Váidas 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, de 16 del actual, se concede 
el empleo de Sargento provisional 
de Caballería a los Cabos del Re-
gimiento de Cazadores Numancía 
núm. 6, que a continuación se re-
lacionan: 

Alfredo Dueñas González. 
Antonio Sarralde Butler. 
Ceferíno Fígueruelo Esteban. 
Pedro Fernández Quijano. 
Fidel Vado Ortiz de Zárate. 
Víctor Ibáñez Sarabia. 
Martín Rubio Gómez. 
Aureo Martín Hernández. 
Santiago Mateo Murga. 
Dionisio Aragón Hervás. 
Aureliano Pinedo Villasante. 
Eleuterio Echaurí Ardanaz. 
Manuel Alonso Rodríguez. 
Tomás Berzosa Sahagún. 
Valentín Azcárate García. 
Jaime Samá Coll. 
Burgos, 18 de marzo de 1938.— 

II Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 13 de diciembre último 
(B. O. núm. 420), se confirma jn 

•su actual empleo de Alférez al que 
fueron ascendidos en virtud del 
Decreto número 50 de la Junta de 
Defensa Nacional, y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. número 
136), se declaran aptos para el as-
censo y se les confiere el empleo 
de Teniente, -con la antigüedad de 
18 de agosto último, a los Alféreces 
del Arma de Ingenieros don Eu-
timio Velasoo Coello y don José-
Vaquero Guerra, del Servicio de 
Automovilismo, los que continua-
rán en sus actuales destinos. 

Burgos, 21 de marzo de 1938.— 

11 Ano •iriunfa,.= ii;i General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val des 
Cavánilles. 

ASIMILACIONES 
A propuesta del Inspector Mó-

dico, Director iie los Servicios Sa-
nitarios del Ejercito del Norte, .v 
por haber sido declarado inútil pa-
ra el servicio, cesa en la asimila-
ción de Alférez Médico, que le fu.i 
concedida por orden de 19 de oc-
tubre de 1937 (B. O. núm. 368), cl 
soldado médico don Jesús Rod'i-
guez del Castillo y Agesta, el cu 1 
pasará a la situación militar qi 
le corresponda con arreslo a h 
Ley de Reclutamiento. 

Burgos, 18 de marzo de 1938.--
II Año Tríúnfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valu.'i 
Cavanilles. 

Por reunir las condiciones qac 
determina la Orden de 30 de no-
viembre de 1937 (B. O. núm. 40tí), 
se concede la asimilación de Fur-
,macéutíco segundo a los í'armaceu-
ticos terceros don Juan Verd Pal ¡a 
y don José Antonio Rodriguez El-
víro, quienes continuarán en sus 
actuales destinos. 

Burgos, 21 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Coa arreglo a lo preceptuado en el 
Decreto núm. 110 de la Junta de 
Defensa Nacional y disposiciones com-

'plementarias. se concede la asimilación 
de Farmacéutico tercero a los soldados 
Farmacéuticos don Eloy Sánchez y 
Sánchez, del Regimiento de Infan-
tería de Argel núm. 27, y don An-
tonio Escuder Pizzi, del Regimiento 
de Artillería Pesada núm. 3, quienes 
pasan destinados al Cuadro Eventual 
de los Servicios de Farmacia de la 
Séptima Región Militar (Valladolid). 

Burgos, 21 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal .=E1 General Subse-
certario del Ejército, Luis Valdés Ca-
vanilles, 

BAJAS 
Según comunica cl Excmo.' Sr. Ge-

neral Jefe de la Séptima Región, el 
día 12 del actual falleció el Excelen-
tísimo señor General de Brigada don 
Joaquín Argüelles de los Reyes, que 
se hallaba en situación de reserva, en 
Valladolid. 

Bufgos, 18 de marzo de 1938.— 
11 Año Triunfa'l .=El General. Subse-
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• ttvl Ejército, Luis Valdés Ca-
—.les. 

Causa baja en el Ejército pot ha-
ber sido condenado a la pena de doce 
años y un día de reclusión temporal, 
hoy menor, con la accesoria de pér-
dida de empleo, el Teniente de In-
fantería D. Luis Marquínez Agustino. 

Burgos, 18 de marzo de 19-38.— 
II Año Tnunfa Í .=El General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca-
vanilles, • 

A propuesta del Excmo. Sr. Gene-
ral -Jefe del Ejército del Norte, ce-
san en el empleo de Alférez provisio-
nal de Infantería, don José Santaella 
Ariza y don José Piernagorda Vivar, 
con destino en el Tercio de Monte-
jurra, los cuales quedarán" en la si-
tuación militar que les corresponda. 

Burgos, ,21 de marzo de 193S.— 
II Año Triunfal. =E1 General Subse-
cretario .del Ejército, Luis VaWés Ca-
vanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Gene-
ral Jefe del primer Cuerpo de Ejér-
cito, cesa en el empleo de Alférez pro-
visional de Infantería don Juan Gui-
sado Mendieta, con destino en el Oc-
tavo Batallón del Regimiento Argel, 
núm. 27, el cual quedará en la si-
tuación militar que le correspcnda. 

Burgos, 18 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal .=E1 General Subse 
cretario del Ejército, Luis VaWés Ca-
vanilles. 

Cansa baja en el Ejército el Alfé-
rez del Cuerpo del Tren don Ramón 
Echevarría Gisbert, condenado por un 
Consejo de Guerra a la pena de doce 
años y un día de tficlusión temporal 
con la accesoria de separación del ser-
vicio. 

Burgos, 18 de marzo de 1938.— 
II Año Tr¡unfal .=El General Subse-
cretario del Ejército, Luis .Valdés Ca-
yanilfes. 

Causa baja en el Ejército por ha-
ber sido condenado por Consejo de 
Guerra a la pena de seis años y un 
día de prisión militar mayor con la 
accesoria de separación del servicio, el 
Sargento de la Legión don Rafael Al-
yariño Henares. 

Burgos, 16 de mrazo de 1938.— 
n Año Tr iunfa l .=El General Subse-
cretario del Ejército. Lni» Valdés Ca-
van :,.«$. 

DECLARACION DE APTITUD 
Por reunir las condiciones que 

deterinina.n la Ley de 14 de marno 
de 1S34 (C. L. núm. 135), y la 
R. O. C. de 9 de junio de 1930 
(D. O. núm. 127J, se declara aptcs. 
para el ascenso, cuando por anti-
güedad les corresponda, a los Al-
féreces de Carabineros que figu-
ran en la siguiente relación: 

Alférez don Emiño López Gutié-
rrez, de la octava Comandancia, 
provincia de Granada. 

Idem don Antonio Fernández 
Alonso, de la ídem ídem ídem. 

Idem don Santos Holgado Ne-
vado, de la 16 Comandancia, pro-
vincia de Orense-. 

Idem don Miguel Rodríguez Ma-
ñanes, de la ídem ídem ídem. 

Idem don José María Pérez Mou--
tero, de la ídem ídem ídem. 

Idem don Yicente Rodríguez Cas-
tro, de la ídem ídem ídem. 

Idem don Pedro Hernández Ro-
drígaez, de la ídem ídem ídem. 

Idem don Gabriel González Bar-
tolomé, de la ídem ídem ídem. 

Idem, den José Rodríguez Ma-
ñanes, de la ídem ídem ídem. 

Idem don Eradio Nieto Matilla, 
de la ídem ídem ídem. 

Idem, don Vicente Fernández 
Iglesias, de la ídem ídem ídem. 

Idem don José Bernal Hernán-
dez, de la ídem ídem ídem. 

Idem don Vicente Díaz Gil, de 
la 3.a Comandancia, provincia ds 
Huesca. 

Idem don Isidoro Cisneros Ro-
mero, de la ídem ídem ídem. 

Idem don Valeriano Cano Gar-
cía, de la ídem ídem ídem. 

Idem don Severino Pérez de Dios, 
de la ídem ídem ídem. 

Idem don Miguel Ruiz Herrero, 
de la ídem ídem ídem. 

Idem don Francisco Puértolas 
Campo, de la -ídem ídem ídem. 

Idem don Primitivo López He-
redero, de la ídem ídem ídem. 

Burgos, 21 de marzo de 1938.— 
H Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

DERECHOS PASIVOS MAXIMOS 
Vista la instancia promovida por el 

Brigada habilitado de Ingenieros agre-
gado al Tabor de Ifni-Sahara, don 
Manuel Vera Gómez, en súplica de 
que se le_ conceda acogerse a los be-
neficios de derechos pasivos máximos 
que establece el Estatuto de Clases 
Pasivas, he resuelto, en analogía con 
lo dispuesto «n las Ordenes Circula-
res de 22 de enero y 29 de marzo de 

i¡ 

''I 

1934 (DD. OO. números 20 y 78), 
acceder a lo solicitado, debiendo cí̂  
interesado abonar en la forma regla-' 
mentaria, a más de las -cuoias corres-
pondientes, todas las atrasadas y loj 
intereses de demora de estas, practi-
cándose al efecto por quienes corres-
ponde la oportuna liquidación y cum- i", 
plién-dose además cuanto sobre el par-, ;' 
ticular está prevenido. 

Burgos. 21 de marzo de 1938.-
II Año Triunfal .=E1 General Sabse-
cretario del Ejército, Luis Valdés Caí 
vanilles. 

DESTINOS 
Pasan a los destinos que se indican 

los Oficiales de Infantería que se re-
lacionan a continuación: 

Capitán don Fernando Martínez Ló-
pez, de la Milicia de F. E. T. y de 
las J . O. N. S., al Regimiento de IN-
fantería Galic-ia núm. 19. 

Teniente retirado don Gabino'del 
Val Zúmel, a disposición del Exce-
lentísimo señor General Jefe de la SeX' 
ta Región Militar. 

Id. provisional don Luis Lucas Fer-
nindez Peña, del Ejército dd Norte, 
al Grupo de Fuerzas Regnlafes In-
dígeius de Ceuta, núm. 3. 

Id. id. don Joaquín Bueso Apari-
cio, dd Ejército del Centro, a la SK 
gunda Bandera de F. E. T. y de-laj 
J. O. N. S. de Burgos. 

Id. id. don Maurino Martín Hi-
tía, del ü , al Regimiento de Infa"' ' 
tería Caaíirias, aúm. 39. 

Id. ü don Rafael Paz Domír ; 
guez. del id-, al Regimiento de In" 
fantería Tenerife, núm. 38-

Id. id. don Luis Forí Viso, él Re ; 
gimiento de Infantería Pavía, nímc , 
ro 7, a la Legión. , 

Alférez don Juan Hilario López, dd 
Ejército del Centro, al RegiflW® 
de Infantería San Quintín, ním. ^̂  

Id. provisional don J o s é Guerra W' I • 
pez, del id., al Batallón de A»'»' i 
lladoras núm. 7. , 

Id. id. don Feliciano Panlagua 
quez, del id., al id. . , 

Id.- id. don Rafael Muñoz Oa 
miz. del Ejército del Norte, al s'P» 
mo Tabor del Grupo de Faereas , 
guiares Indígenas de CeaU, ' 

Id. id. don José MattiB B«co» 
del id., al primer Tabor del W 
de Fuerzas Regulares Ind.go>« 

Melilla, núm. 2. „ u, (le 
Id. id. don Sebastián Benedet 

dnña, del id., al id. , y¡, 
Id. id. don Francisco C o b o ^ ^ 

lie, del id., al Batallón de Ca^' ^ 
de Ceriñola, núm. 6. «imaítí í ' 

Id. id. don José Maru h ^ ^ 
Segura, del Batallón de ^ 

< 
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Ceuta, nnm. 7, a disposición del Ex-
ceientisimo Sr. General Jefe del Ejér-
cito del Sur. 

Id. id. don José Pérez de Arenana 
Domínguez, de la Milicia de F. E. T . 
y de las J. O. N. S. de Aragón, al 
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge-
nas de.Melilla, núm. 2. 

Burgos,- 21 de marzo de 1938.— 
11 Año Triunfal. =E1 General Subse-
cretario del Ejército,'. Luis Valdés Ca-
vanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Nacionales,, 
cesa en el destino en su Cuartel Gene-
ral y queda en situación de disponi-
ble en la Octava Región Militar el 
Tefiiente de Infantería don Luis J&er-
nal Blázquez. 

Burgos, 21 de marzo de 1938,— 
II Año Triunfal .=El General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca-
vanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo, se nombra. Jefe del Servicio 
de Recuperación de Material de Gue-

• rra al Coronel habilitado de Artille-
ría don Alfonso Barra Camcr. . 

Burgos,. 21 de marzo de 1938.—J Cavamlles. 
n Año Triunfal.WEl General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Alférez de Complemento don 
Alanuel Urraca Rendueles, de Ja 
Jefatura Administrativa de San 
Sebastián, a disposición del Excu-
lentísim-o Sr. General Jefe del Ejér-
cito del Norte. 

Otro, don Bernardo José Robles 
Alonso, del Parque de Intendencia 
de Vitoria, al Sexto Grupo de Tro-
pas de Intendencia. 

Allérez provisional don Andrés 
Rubio Dias, de los Servicios de In-
tendencia de Pamplona, á dispo-
sición del Excmo. Sr. General Jefe 
del Ejército del Norte. 

Alférez honorario don Casiano 
Amorrortu Aurreeoeckea, de á las 
órdenes del Jefe Administrativo 
d£ San Sebastián, pai-a el Servicio 
de Vestuario, a la's órdenes del Jefe 
Administrativo de Bilbao. 

Otro, don Angel García Muiña 
Qulrós^ de a las órdenes del Jefe 
Administrativo de San Sebastian, 
para el Servicio de Vestuario, a la 
Delegación de Vestuario de la In-
tendencia General en la misma 
Plaza. 

Burgos, 20 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=Sl General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, pasa destinado a la Inspección 
General de la Frontera Norte, el 
Teniente provisional de Ingenie-
ros don Antonio Cámara Niño, de 
la Agrupación de Pontoneros. 

Burgos, 21 de marzo de 1938.— 
n Año Triunfal.—El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. l a -
tendente General del Ejército, pa-
san a los destinos que se indican 
los Oficiales de Intendencia que 
se relacionan a continuación, de-
biendo hacer su presentación con 
toda urgencia: 

Capitán don Julio Rodríguez Ve-
ga, de a las órdenes del Sr. Coro-
nel Inspector de los Campos de 
Concentración de Prisioneros, a 
disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Norte. 

Alférez don Santiago ViUarroel 
Pellón, del Centro de Movilización 
y Rserva núm. 13 y en comisión 
en un Batallón de Reserva, a dis-
posición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Norte, 

Por resolución de S. E. el Genc-
ralísimo de los Ejéiicitos Naciona-
les, pasa destinado a disposición 
del Excmo. Sr, General Jefe de la 
Sexta ilegión Militar' el Teniente 
retirado ^ Carabineros don José 
Expósito Sánchez. 

Bm-gos, 21 de marzo dp 1938. — 
H Año TriunfaL=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavamlles. 

Pasan a los destinos que se ex-
presan los Oficiales del Cuerpo de 
Sanidad Militar que a continua-
ción se relacionan:. 

Capitán médico, don Benigno 
Ruza Rodríguez, del Equipo Qui-
rúrgico del Capitán Torres Mar-
ty,, al del Comandante Larrosa, en 
la Sexta Región, en comisión. 

Otro ídem, don Manuel Muñoz 
Jiménez, del Hospital Militar de 
Málaga, a las órdenes del Gener,ü 
Jefe del Ejército del Norte. 

Teniente ídem, D. Manuel Quin-
tana Carasa, del Equipo Quirúr-
gico de Pinto, al del Capitán San 
Ricart, en San Sebastián. 

Otro ídem, don José Macícior Re-
paraz, de los Hospitales de Palen-
cia, a los de Pamplona. 

Otro Ídem, don José Garda Díaz, 
de Eventualidades del V Cuerpo de 

Ejército, a las órdenes del Genera: 
Jefe del Ejército del CenUo. 

Otro ídem don Jaime VaamonJe 
Feijoó, alta del Hospital de La Co-
ruña, a las ordenes del General 
Jefe del Ejército del Norte. 

Otro Ídem, don José Suarez Váz-
quez, de ia Jefatura de Sanidad Mi-
litar de Segovia, a las órdenes. d¿l 
General Jefe del Ejército del Norie. 

Otro ídem, don José María Co-
rominas Partagas,' alta del Ho;,5i-
tal de Palencia, a las órdenes del 
General Jefe del Ejército del Norte, 

Otro ídem, don Angel Villegas 
Gallifa, del Grupo de Hóspitales 
de Talayera de la Reina, al Hos- . 
pital Militar de Baños de Monte-
mayor. 

Otro Ídem, don Antonio Ncailles 
Puyol, de Eventualidades del V 
Cuerpo de Ejército, al Equipo Quw 
rúrgico del Capitán Pamplona. 

Otro "Idem, don José Avila Guz-
mán, del Grupo de Sanidad de la 
División núm. 81, a} Hospital d«5 
Peñaranda de Bracámonte. 

Alférez ídem, don Emilio Aymr— 
reich Buxade, a las órdenes del 
Coronel Jefe de la Reserva Geno-
ral de ArtiUeria. 

Otro ídem, don Juan Montaráit 
Figueras, actualmente a las órde-
nes del General Jefe del V Cuerjjo 
de Ejército, al Hospital Militar de 
Logroño. 

Otro ídem, don Francisco CedA 
Rojals, del Equipo Quirúrgico del 
Comandante Larrosa, al Hospital 
Militar de Zaragoza. 

Otro ídem, don Antonio Ibáñei 
Martin, de la Quinta Brigada dfc. 
Navarra, al Hospital Aíilitar d9 
Segovia. 

Otro ídem, don Ignacio López 
Sáiz, de Eventualidades de la Sexta 
Región MUitar, a la Clínica Mi-
litar Psiquiátrica de Palencia. 

Otro ídem, don Alfonso Silió Vi-
cente, de los Hospitales de Zara-
goza, al Hospital Militar de Má-
laga. 

Otro ídem, don Luis Jiménez Pe-
rriño, del Cuadro Eventual de) 
Ejército del Centro, al Equino Qui-
rúrgico del Capitán Bravo Díaz, 
como Ayudante. 

Otro ídem, don Pedro Bonet Ga-
ri, del Hospital Militar de Cáoe-
res. al de Reediicación del General 
Mola, en San Sebastián. 

Otro ídem, don Nicolás Alonso 
Asensio, del Hospital de Medina 
del Campo, a la Unidad de Carros 
de Combate del Ejército del Sur. . 

Otro ídem, don José Lucas Ga-
llego, del Hospital de Ponferr-'-'a, 
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al Hospital Militar de León, como 
Radiólogo. 

Otro, provisional, de Sanidad Mi-
litar, don Felipe Cuadrado RuiS, 
actualmente a las órdenes del Oe-
neral Jefe Superior Accidental de 
las Fuerzas Militares de Marruecos, 
al Grupo de Tropas de la Octava 
Región. 

Burgos, 21 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal .=3i General Sub-
secretario del Ejercito, Lnig Valdés 
Cavanilles. 

Pasa destinado a las órdenes del 
Coronel Médico Director de los Ser-
vicios Sanitarios del Ejército del 
Sur, el Practicante militar de Me-
dicina don Isidoro García García, 
de los Hospitales Militares de San-
tander, 

Burgos, 21 de marzo de 1838.— 
II Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

. A propuesta del Excmo. Sr. Mi-
nistro de Orden Público, pasa a 
prestar sus servicios en la Inspec-
ción de Fronteras el Teniente de 
Artillería, habilitado para Capi-
tán en virtud del I>ecreto número 
342, don Antonio Fungairiño Ne-
fcot, del Cuartel General del Ejér-
cito del Centro. 

Burgos,'22 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Suo-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

HABILITACIONES 
Por resolución de S. E .el Gene-

ralísimo, se habilita para ejercer 
el empleo de Coronel al Teniente 
Coronel de Artillería don Alfonso 
Barra Camer. 

Burgos, 21 de marzo de 1938. — 
II Año Triunfal.=E1 General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Gene-
ral Jefe del Quinto Cuerpo de Ejér-
cito, y a los fines del artículo se-
gundo de la Orden de 23 de no-
viembre de 1936 (B. O. núm. 39), 
se habilita para ejercer el empleo 
de Capitán al Teniente de Artille-
jría del Parque del Quinto Cuerpo 
de Ejército don Antonio Jiménez 
Castro. 

Burgos, 20 de marzo de 1938.— 
II Año Triullfal.=El General Sub-
secretario del Ejercito, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Por resolución l e s . E. el Gene-
ralísimo, se haDiaia para ejercer 
el empleo de Teniente Coronel al 
Comandante de Estado Mayor don 
Fernando Fuster Viiaplana, 

Burgos, 18 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdes 
Cavanilles. 

MEDALLA DE SÜFRLVIIENTOS 
POR LA PATRIA 

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
núm. 273) y Decreto de 26 de ene-
ro de 1937 (B. O/núm. 99), sé coa-
cede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria a los Jefes y Oficiales 
del Ejército e Institutos armados 
que a continuación se relacionan: 

Comandante de Infantería, ha-
bilitado para Teniente Coronel, del 
Regimiento núm. 26, don Teodoro 
Arredonda Lorza, herido grave, en 
el frente de Aragón, el día 7 de 
noviembre de 1937. Debe percibir 
la pensión de 1.822,50 pesetas, co-
rrespondiente a 81 días de cura-
ción, y la indemnización de 5.400 
pesetas. 

Comandante de Infantería, del 
Regimiento América núm. 23, don 
Julio Oslé Carbonell, herido me-
nos grave, en el frente de Vizcaya, 
el día 1 de mayo de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 4.635 pesetas, 
correspondiente a 206 días de cu-
ración, y la indemnización de 450 
pesetas. 

Comandante de Infante^'ía, de la 
81 División, don Ricardo Taboada 
García, herido grave, siendo Capi-
tán, en el frente de Asturias, el 
día 1 de diciembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 2.205 pesetas, 
correspondiente a 147 dias de cu-
ración, y la indemnización de 4.500 
pesetas. 

Capitán de Infantería, del Ba-
tallón Cazadores Las Navas núme-
ro 2, don Alejandro de Miguel Ca-
rrera, herido grave, siendo Te-
niente, en el frente de Madrid, el 
día 30 de noviembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 15 pesetas 
diarias, desde la fecha en que fué 
herido hasta el día en que sea dado 
de alta, no pudiendo disfrutarla 
más de dos años, y la indemniza-
ción de 2.000 pesetas. 

Capitán de la Guardia civil, de 
la Comandancia de Alava,' don 
José Rodríguez Rodríguez, herido 
grave, en el frente de Burgos, el 
día 23 de diciembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 1.950 pese-
tas, correspondiente a 130 días de 

curación, y la indemnización de 
.̂buü pesetas. 
Teniente üe 1: Guardia civil, na-

bilitado para Capitán, de la Co-
mandancia de Valladolid, don En-
rique Casulla Alonso, herido gra-
ve, en el frenté ae Madrid, el día 
25 de julio de Í937. Debe percibir 
la pensión de 15 pesetas diarias, 
desae la fecha en que fué hendo 
hasta el día en que sea dado üe 
a,lta, ho pudiendo disfrutarla m3.s 
de dos años, y la indemnización 
de 3.000 pesetas. 

Teniente de Infantería, del Gru-
po Regulares de Tetuán núm. i , 
don Juan Torres Velasco, heriao 
dos veces menos grave; la primeid, 
en el frente de Madrid, el día 12 
de julio de 1937, y la segunda, en 
el mismo frente, el día 15 de sep-
tiembre de 1937. Debe percibir, por 
la primera herida, la pensión de 
930 pesetas, correspondiente a &¿ 
dias de curación, y la indemniza-
ción de 250 pesetas, y por la segui\-
da herida, la pensión de 480 pe-
setas, correspondiente a • 32 dias 
de cmación. 

Teniente de Infantería, del Re-
gimiento Toledo núm. 26, don Au-
doenio Torio González, herido gra-
ve, en el frente de Madrid, el di'i 
8 de julio de 1937.' Debe percibir 
la pensión de 885 pesetas, corrss-
pondiehte a 59 dias de curación, y 
la indemnización de 1.500 pesetas. 

Teniente de Infantería, del Re-
gimiento Carros de Combate mi-
mero 2, don Tomás Vives Morejo, 
herido grave, en el frente de Te-
ruel, el día 22 de febrero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 645 pe-
setas, correspondiente a 43 días de 
curación, y la indemnización de 
1.500 pesetas. 

Teniente de Infantería, del Regi-
miento Zaragoza núm. 30, don R.^-
fael Miguez Rodríguez, herido gra-
ve, siendo Alférez, en el frente de 
Madrid, el día 23 de febrero áe 
1937. Debe percibir la pensión da 
15 pesetas diarias, desde la feciaa 
en que fué herido, hasta el día en 
que sea dado de alta, no pudien-
do disfrutarla más de dos años, y 
la indemnización de 2.400 pesetas. 

Teniente de Infantería, del Gru-
po Regulares de Ceuta núm. 3, doa 
Facundo Mallón Rojas, herido gra-
ve, siendo Alférez, en el frente de 
Asturias, el día 15 de octubre,de 
1936. Debe percibir la pensión de 
15 pesetas diarias, desde la fecha 
en que fué herido, hasta el día en 
que sea dado de alta, no pudiendo 
disfrutarla más de dos años, y la 
indemnización de 2.400 pesetas. 

\ 
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' Teniente Alumno de in íanter ia , 
la Academia de In fan t ena , Ua-

balleria e Intendencia, don R o d a -
fio Roldan García, herido gravi?. 
siendo Alférez, en el f rente de Cor-
doba, el día 7 de jiinio 
be percibir la pensión de 2.7W~po-
setas, correspondiente a 182 días 
de curación, y la indemnización de 
1.600 pesetas. 

Teniente de Infantería, del Re-
gimiento Cádiz núm. 33, don J jsé 
Palacios Cuadrado, herido grave, 
siendo Alférez, en el frente de Cor-
doba, el dia S2 de octubre de 1938. 
Debe percibir la pensión de 1.230 
pesetas, correspondiente a 82 días 
de curación, y la indemnización de 
2.400 pesetas. 

Teniente de Artillería, del Regi-
miento de Montana núm. 2, don 
Pablo Laria y Ruiz de Larrea, no-
rido grave, en el frente de Alanza, 
el dia 29 de enero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 4.020 pese-
tas, correspondiente a 268 días de 
curación, y la indemnización de 
3.000 pesetas. 

Teniente de Artillería, de ía Aca-
demia de Artillería e Ingenieros, 
don José Luis Rojas Ladrón, heri-
do menos grave, siendo Alférez 
Alumno, en el frente de Toledo, el 
día 26 de septiembre de 1937. Sin 
pensión, por renuncia expresa del 
interesado en beneficio del Tesoro. 

Alférez de Infantería, del Regi-
miento Zaragoza núm. 30, don Jo.sé 
Gabriel Archanco Udobro, herido 
grave, en el frente de Asturias, el 
dia 21 de febrero de 1937. Debe 
percibir la g.ensión de 15 pese*^as 
diarias, desde la fecha en que fué 
herido hasta el dia en que sea dado 
de alta, no pudiendo di.sfrutari,i 
más de dos años, y la indemniza-
ción de 1.600 pesetas. 

Alférez de Infantería, del Bata-
llón de Orden Público núm. 412, 
don Agustín Fernández Fernandas, 
herido grave, en el frente de Ara-
gón, el día 11 de septiembre de 
1937. Debe percibir la pensión de 
15 pesetas diarias, desde la fecha 
en que fué herido hasta el dia en 
que sea dado de alta, no pudiendo 
disfrutaría más de dos años, y la 
indemniaaL. .\n de 1.600 pesetas. 

Alférez de Artillería, del Regi-
miento Pesado núm. 1, don José 
Martínez Martínez, herido grave, 
en el frente de Córdoba, el día 26 
de julio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 735 pesetas, correspon-
diente a 49 días de curación, y la 
indemnización de 1.200 pesetas. 

í;; Alférez de sanidad, de la División 
Bum. 52, don Isidoro Sáiz Jarabo, 

herido menos grave, en el trente ae 
Teruel, el día 27 de agosto de 1937. 
Sin pensión, por renuncia expresa 
del interesado en beneficio del Te-
soro. 

Alférez de Infantería, del Regi-
miento San Marcial núm. 22, don 
Antonio Alvarez Castillo, herido 
grave, en el frente de Madrid, el 
día 18 de julio de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 15 pesetas día-
rías, desde la fecha en que fué he-
rido hasta, el día en que sea dado 
de alta, no pudiendo disfrutarla 
más de dos años, y la indemniza-
ción de 1.600 pesetas. 

Alférez de Infantería, del Segun-
do Tercio de la Legión, don Anto-
nio García Martínez, herido menos 
grave, en el frente de Córdoba, el 
día-27 de julio de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 2.895 pesetas, 
correspondiente a 193 días de cu-
ración, y la Indemnización de 200 
pesetas. 

Alférez de Infantería, del Grupo 
Regulares de Melilla núm. 2, don 
Justo Sanz Saavedra, herido gra-
ve, en el frente de Madrid, el dia 
13 de octubre de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 780 pesetas, 
correspondiente a 52 días de cu-
ración, y la indemnización de 1.200 
pesetas. 

Alférez de Caballería, del Grupo 
Regulares de Melilla núm. 2, don 
Eliso García Sánchez, herido gra-
ve, en el frente de Aragón, el día 
28 de agosto de 1937. Debe percibir 
la pensión de 15 pesetas diarias, 
desde la fecha en que fué herido 
liasta el dia en que sea dado de 
alta, no pudiendo disfrutarla mas 
de dos años, y la indemnización cíe 
1.600 pesetas. 

Burgos, 18 de marzo de 1933.— 
11 Año Triunfal.= .'?l General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valaés 
Cavanilles. 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 tC. L. nú-
mero 273), en relación con los ar-
tículos 50 al 52 del Regiamento ae 
10 de marzo de Í920 y Decreto de 
26 de enero de 1937 (B. O. núme-
ro 99), se concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria al per-
sonal del Ejército, Institutos arma-
dos y Milicia de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S. 
que a continuación se relaciona: 

Brigada de Artillería, del 15 Re-
gimiento Ligero, don Enrique Casas 
Pasa,rín, herido menos grave, sien-
do Sargento, en el frente de Gui-
púzcoa, el día 12 de septiembre de 

1936. Debe percibir la pensión de 
17,00 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir de 1 de 
octubre de 1936. 

Brigada de la Guardia civil, ds 
la Comandancia de Navarra, don 
Valentín Romero Ortiz, herido gra-
ve, siendo Sargento, en el frente 
de Guipúzcoa, el día-26 de diciem-
bre de 1936. Debe percibir la pen-
sión de 17,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir de 
I de enero de 1937. 

Sargento de Infantería, del Ra-, 
gimiento América núm. 23, don Ju-
lián Jiménez Juanena, herido gra-
ve, en el frente de Vizcaya, el día 
II de junio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 17,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a par-
tir de 1 de julio de 1937. 

Sargento de Carabineros, de la 
Comandancia de Oviedo, don Cons-
tantino García Rodríguez, herido 
menos grave, siendo Cabo, en el 
frente de Asturias, el día 9 de oc-
tubre de 1936. Débe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensualss, 
con carácter vitahcio, a partir de 
1 de noviembre de 1936. 

Sargento habilitado de Infante-
ría, del Batallón de Montaña Flan-
des núm. 5, don Eugenio Clemente 
Orive, herido grave, siendo solda-
do, en el frente de Alava, el dia 
30 de diciembre de 1936. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir de 1 de enero de 1937. 

Cabo .de Infantería, del Batallón 
de Montaña Flandes núm. 5, don 
José de la Hoz Martínez, herido 
grave, en el frente de Asturias, el 
dia 7 de octubre de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con caracter vitalicio, 
a partir de 1 de noviembre de 
1937. 

Cabo de Sanidad, del Segundo 
Grupo de Sanidad Militar de Se-
villa, don Carlos Díaz Rodríguez, 
ii.erido leve, en el frente de Astu-
rias, el día 15 de octubre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,53 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir de 1 de noviembre 
de lb38. 

Cabe de la Guardia civil, de la 
Comandancia de Zaragoza, dJn 
Miguel Castro Lorenz, herido leve, 
en el frente de Teruel, el dia 3 de 
febrero de 1937. Sin pensión, por 
renuncia expresa del interesado 
en beneficio del Tesoro. 

Cabo de deguridad, de la Co-
mandancia de Zaragoza, don Ce-
cilio Navarro Azcoide, herido gra-
ve, siendo Guardia, en el frente 
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de /j.'2.3cn, el día, 24 de aborto á^ 
1£37, DsSd3 percibir la pensión ae 
12,£0 p2S2^3 mensuales, con ca-
rástsr vitalicio, a partir ce 1 de 
SEptiiinibi-e ¿s 1337. 

Eo l ia to de Infantería, del Ea-
taílún ae Montaña Fiandss nürae-
ro 5, don Flare-ncio Garrido Fuer-
tes, herido raencs '¿rave, en el fren-
te de Kaarid, el áia 24 de julio^de 
1227. Debe percibir la ptnfeión de 
12,50 pesetas, mensuales, durarite 
cinto e.ños, a partir de 1 de agosto 
de 1D£7. 

Ecldado de Infantería, del Re-
gir.-.i£3to de Montaña i lUán núme-
ro S2, don Fraiicicco Suárez Fer-
nández, li:rlü'o grave, en el frente 
de Asturias, el dia 4 de marzo .de 
ISoV. Debe percibir la pensión de 
12,50 peáctas mensuales, con ea-
rácter vitaileio, a partir de 1 de 
abril de 19S7. ' 

SciSaclo de Infantería, del Re-
gimiento Galicia núm. 19, don Ri-
cardo Aiitón de Nicolás, herido 
gTs.Te, en el frente de. Huesca, el 
día 15 de julio de 1D37. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir de 1 de agosto de 1D37. 

Soldado de Infantería, del Re-
^ glrniento de Montaña Milán núme-
ro 32, don José Sánciiez Diéguez, 
herido grave, en el frente de As-
turias, el .día, 22 de febrero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,60 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir de 1 de marzo 
de 1S37. 

Soldado de Infantería, del Ba-
tallen de Montaña Flandes núme-
ro 5, don Pliginio Olave Ocho'a, he -
rido dos veces; la primera, en el 
frente de Guipúzcoa, el día 24 de 
septiembre de 1936, calificada de 

• menos grave, y la segunda, en el 
frente de Alava, el día 31 de mar-
ro de 1937, calificada de grave. 
Debe percibir la pensión de 1230 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, por cada una de dichas 
heridas, la primera, a partir de 1 
de octubre de 1938, y la segunda, 
de.sde el 1 de abril de 1937. 

S:Idado de Infantería, del- Regi-
miento San Quintín núm. 25, do.'i 
Félix Martín Pérez, herido menos 
grave, en el Alto del León, el d.a 
19 de novi«tü5re de 1838. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir de 1 de diciembre de 1936. 

Soldado de Infantería, del Re-
gimiento Toledo núm. 28, don Eu-
scbio Eebolieda Nieves, herido gra-
ve, en el frente de Madrid, el dia 
IC de abril de 1£37. Debe percibir 

ia pensión ¿a 12,o0 peieLas me.a-
siialEs, con carácter vitalicio, a 
partir de J de mayo de ií;o7. 

G-üar¿ia civil, de, la Comandan-
cia de Cviedo, don Eloy López Gar-
da , herido merics' grave, en el 
frente ¿e Astarias, el ¿ia 6 dŝ  
agosto de ISZQ. Sin pensión, per 
renuncia e'^prcsa del intei-esado en 
bensficio ¿el Tesoro., 

Guardia, civil, de la Comanda i-
eia de Cviedo, don José l.Iás Ear-
tual, herido grave, en el frente da 
Asturias, el dia 22 de septieiiibre 
d^ 1SS3. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pe,"etas mensuales, coa ca-
rácter vitalicio, a partir de 1 tí'i; 
octubre de 19S5. 

Requtté del Tercio de la Virgen 
Bianca, don Miguel Ccjsales Velar, 
herido grave, en el fren ta de Ala-
va, el día 2-3 de mayo de 1?S7. Debe 
percibir la pensión de 12 50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir de 1 de junio de 1237. 

Requeté, del Tercio de la ^^rge-! 
Elansa, don Samuel Garay Garci.a, 
,herido grave, en el frente de A'a-
va, el dia 12 de abril de 1537. Debe 
percibir la pensión de 12,50 p,esatas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir de 1 de mayo de 19S7. 

Falangista, de la Quinta Bande-
ra de Castilla, den Julián Sánchez 
Tejedor, herido grave, en el fren-
te de Madrid, el día 6 de julio de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir de 1 de 
agosto de 1937. 

Burgos, 21 de marzo de 1S30. — 
n Año Triunf2l.=El Gsneral Guh-
secretario del Ejército, Liús Valdés 
Cavanilles. 

Cou arreglo a lo dispuesto en la 
Ley üe V üe juuo de UĴ X L. nu -
mero 2'i'ú), en rciiiciun cou' el ar-
tículo 10 de la U y de la de mayo 
de 1932 (G. L. núm. iiii:) y jJtci-¿to 
de 26 de enero de 1937 (.Ü. Ü. nú-
mero 9y), se conced;ii dos ilailalias 
de Sufrimientos por la Pa t r i a al 
Maestra armero del Ejército don 
Victoriano Villanueva GonzíiK;, con 
destino en el Regimiento Infanter ía 
Motaña Simancas núm. 40, herido 
grave dos T-eces en el frente ds Ovie-
doi la primera, el día 12 de agosto 
de 19S6, y la segunda, el 25 de f e -
brero de 1937. Debe percibir, por la 
primera herida, la prneiín de OS® 
iiesetas, correíixiicdlnnte a (W días r]f 
er.raci 'ii, y la indf nin'zwc!'''.'! df 

tí.UOO pesetas, y por la- Sígim¿n| 
pensión de 15 ijesctas diarias,; 
la fcclia en que- fué lierldo lisiij,. 
día en que sea dado de alla.Dj^l 
diendo disfrutiu-la más de dos 
y la indermiÍEación de 3.000 psfji 

Burgos, 17 de marzo .d: ]£, 
I I Año Triuiifi i l .=El General Si.I 
seareíario del Ejército, luisfííjí 
Cavanilles. 

I I E J O E A D E EABEl l 

Vista la instancia promot'idap.ijl 
Brigada de la Guardia Civil doai'l 
di'cS (Jastcdy C..vla, en súplica dei¡i 
se le mejore el .haber pasivo pj 
disíi'uta y se le asigne el ccna'̂  
diente al empleo de Alíérez del c 
se encuentra en posesiOn; teniíD 
en cuenta, gue al reeurrents se !i 
hizo el señalamiento da subab'eijí'l 
sivo ccmo Bi'igiida .por cumplita 
el mes de febrero de 19S7 la fií 
rcglameníai-ia p-ira ello, sesúa I 
ei:i;n de 1 ( del miinío mes ,y aüo 
letín Oficial" número 121), y (' 
p^r otra de 19 de agosto siguiei 
(.B. O. núm, 30ü} se le aseiadei 
.ím^leo de Alférez por reunir lasefi 
diciones seílaladas-en el Decreto t 
mei-o 50 de 18 de agosto de iKíi f'i:| 
letín Oílcial" iri'imero 8), kcbo c 
tKisivo al Instituto por 
S. E. el C cnéralísimo fn de 
del reycíido aüo de lOíT, asigu» 
le en el referido tinpko la siitif 
dad de 25 de uovloiBbi'e de 
tigiiedad esta que les señala a ' 
los ascendid<}s perteuecieutes s : 
Inst i tuto la Orden de 21 dej*'- . 
1937 (B. O. núm. y 
ya se infi-rmó en el expc-di^íí 'Q 
Sai-gínto de Carabiijeroi j, 

retirado, den Mariano Toná 
rrer, a qnicn por eueonírarse eii"1 
logas condiciones se le mejoró d • 
btr paeivo que disfrutaba J sf̂ ' 
asignó el corresp.-.ndlcnte al m gi 
.de Brigada i>or Orden de.l8J ;: gil 
ciemhre dal «cpre.;ado año (B. 
mero éSd), y considaando pM 
al recnrrante con derecho á sff^ 
sííieado como Alférez en Is 
en que se encuentra, «"y®. d 
tiunqne conferido con ' ' 
su retiro lo fué con antig»«iafl 
terio-r a éste, he resuelto í'^/'^^.eaa 

re.?, (iC la Guardia Chil. 
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lap:, 
lOill'. 
Ided 
l'O fi' 

drés Oastedo Cala, sea elíisificadp co-
mo tal-.en la situación de retirado en 
qlie g^encuentrn, asignándole en ecir-
seCTiencia el haber pasivo mensual de-
Dfi2,50 pesetas que le corresponden por 
contar .Imús de 36 años de servicios 
efeetr^s, estar ccmprendido en In 
Xs.v de'9 de marzo de 1932 (D. O. nú-
nioro '59) y artículo 14 del Estatuto 
d-i Clases Pasivas del Estado, cuya 
jantidad deberá serle ístisfeclia a par-
t ' r del 1 de marzo, del ya citado año 
1í>n7,^mes siguiente al en gue cauaá 
baja en activo por la Delegación de 
Hacienda de Sevilla, por tener f i j ada 
eu residencia en dicha capital y pre-
via la fcorrespondiente liq-nidación de 
lo percibido en virtud del menor ss-
ñalmniento anterior. 

de marzo de ISnS.— 
IT^ño Triun?ál .=El General Subse-
c r c ^ o del Ejército, Luis Yaldás Ca" 
vanilles. 

inLITARIZACTON 
ciimnlim'ento de lo dirpu'-sto por 
jel Generalísimo do los Ejérci-
facionalcs y en armonía con lo 

liíesto en el "Boletín Oficial drl 
^ÍEstado", núm. 342, de fecha 27 de 
. sepfekmbre último, a propuesta de la 
Jefatura de MovilizacHin, Tnstrueoión 
y Recuperación, se publica Tclación 
de los individuos que 'han de causar 
ha.ia ,en los Cuerpos- en que se ha-
llan d^tinados para quedar militari-
zados, con carácter provisional, en los 
sOTfeios públicos o de otra índole que 

etallan, por conside»arlea impres-
cindibles en la función que desempe-
ñan.. ' 

Üe^iro de la Propiedad de AviUg 
•.Tose Antonio Ealianillo Guardián, 

¿ f i l i a l Re.?istrador, del reemplazo de 
'Militarizado en la Entidad. 

Registro de la Propiedad de Aguijar 
de Ta Frontera 

l lamas Cosano, Oficial R e -
ador, del reemplazo de 1929, Ee -

gimiento de Lepanto, núm, S. 

^nsario Indígena Delegación de 
Tánger 

^i l io Aragón Díaz, Médico, del; 
^ l a z o de 1930, militarizado en 

Gómez Ortega, Practicante, 
j K ^ f reemplazo de 19S2, militarizado" 

el^nsmo. 

Intervenciones Militares Tetiián 
Francisco J la r t ín Pinzón, Pract i -

cante, del reempLazo de 1S37, Sani-
dad Militar Ceuta. 

Insiiiido Pérez Gald.és.—Las Palmas 
Santiago Aranda AcniilEr, Fimcio-

nario, d?l reemplazo de 1983, Cana-
;rias, núm. 39. 

Delegación de Hacicnda de Sax-u 
Cruz de Tenerife 

. José de la Eosa Xópez, J e f e ds la 
Sección de Territorial, del reempla,zo 
de 1929, Batallón do Ordsn Púb-lico 
de Tenerife. 

l i anue l Izquierdo Penco, Ordena-
ción de Pagos, dt;l resir^áaao de 

1950, Grupo de Inteoadeneia de Car 
narias. 

Gervasio Tallo Baízá, Entrada de 
Caudales, del reemplazo de 19."], Gru-
I>o de Intendencia de Canarias, 

S«eción Agronóm^m de Santa Cntz 
• de Tenerife 

Manuel Kamos Rodríguez, Auxi-
liar Microfotoerá^co, del resmpla- ' 
zo de 19-gO, Infanter ía , SS. 

Junta de Famento de Metida 

Casto NoEfcIrs y Olano, Ingenie"-
ro, del reemplazo de 19t29, Negocia-
do de Reclutamiento de Melilln. 

Bnrqros, 21 de marzo 19S''.— 
n Año Tr fünfa l .=El Gencíal Suh-
sücretfrrio 'del Ejército, Ltfis Valdés 
Cavanilles. 

OFICIALIDAD DE COMPLE-
M E N T O 
Ascensos 

Por resal lición de S. E. el Cunera-
lísimo de los Ejércitos Nacionales- v 
par cn'mplir Lis condicioines que de-
termina el vigente Reglamento de Re-
clutamienta y Reemplazo- del Ejérci-
to,. se asciínde al empleo inmediato, 
con antij^üedad de 2 5 de febteta úl-
timo, al Brigada de la Escala de Com-
plemento de Infantería don Nicasia 
Güisasola Domínguez, del Regimien-
to Castilla núm. 3. 

Borgos. 21 de marzrv de 1538.— 
II Año TriuDÍaL=EI General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca-
vanilles. ' 

A propuesta del E x r m a Sr. Gen-e-
ral Jefe de la Séptima R ^ i ó n Mili-
tar, 7 por reunir las condiciones qúr 
determina el vigente Reglamento de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér-

cito, se concede el ascenso al empleo 
inmediato, con antijlicdid d; 14 de 
marzo actual, al Sárjenlo de Comple-
mento del Rcg'miento dfe In'nntrría 
Argel núm. 27, don Hé:tcr Macrigal 
Tapióles. 

Burgos. 21 de "marzo de 1938.—• 
II Año Triunfal.=^E1 General Subse-
cretario del Ejército, Luis V<ild« Ca . 
vanilles. 

Por resolución ce S. E- el-C:aerar 
lísima de los Ejércitos Nacionales, de 
fecha 17 del actual, se asciíiule al em-
pleo de Capi t jn de Ccmplemínto de 
Caballería al Teniente dé d:cl:a esca-
la y Arma den Cayetano Vilclla Pnig. 
por recnir las condicioncs que deter-
mina el Reglamento psra d Rc^Iata-
miento y Reemplazo del Ejércko. 

-Burgos. 21 ce marzo de 1938.—• 
II Aña T t iun fa l .=E l General Sebse-
cretario del Ejército. Luis Valdés Ca . 
vanilles. 

Por resolución de S. E. el Genera-
lísimo, de fechas 17 y 18 d.'l actual, 
respectivamente, se asciende al empico 
de Alférez de Complemento de Q i -
baüería a los Brigadas de dicha escala 
y Arma don Luis de As6a Sejcirrnat 
y don Rafael de Zulueta y Eclievarría, 
ambos del Regimiento de Cazadores 
Numancia núm. 6. per rifunir las con-
diciones que determina el Reglamento 
para' el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército. 

Burgos, 21 de marzo de 1938 .— 
II Año Triunfal.—El General Subse-
cretario del Ejército, Luis Va'.dcs C a . 
vanilles. r 

Por resolución de S. E. el Genera-
lísimo de los Ejércitos Nacionales, y 
por reunir las' condiciones qüe deter-
mina el'Reglamento para el Recluta-
miento y Reemplazo de! Ejército, s» 
asciende al empleo de Alfécez de Com-
plemento de Artillería, con antíjiñe-
dad de 28 de febrero último, al Bri-
gada de dicha escala y Arma, con des-
tino en el Regimiento de Artillería 
Ligera núm. 9. don Máximo Pascual 
de Quinto. 

Burgos. 20 de marzo de 1938.— 
II Ano Triunfal.==El General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca-
vanilles. 

Por resolución de S. E. el Cifnera-
lisimo de'los Ejércitos Nacionales, de 
fecha 1 7 del actual. s« asciende al «m-
pleo inmídiato, por llcTar seis mfses 
de servicio en el frente, al Alférez de 
Complemento del Grupo de Icrendcn-
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c'a de Canarias d.-n Laureano García 
Yentura. 

Burgos. 18 de marzo de 1938.— 
n Año Triunfal .=E1 General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca-
yanilles. 

Asimilaciones 
Con arreglo a lo preceptuado en el 

Decreto núm. 110 de la Junta .de'De-
fensa Nacional y disposicioñes. com-
plementarias,. se ' concede . lá asimila-' 
ción de Farmacéutico tercero al Bri-
gada de Complemento del Regimien-, 
to de Infantería de Argel núm- .27 
don Manuel Galán .Montes y al Bri-
gada de Farmacia, asimilado, don 
Víctor Llórente Balanzátegui, quienes 
pa.san a formar parte del Cuadro 
Eventual de los Servicios de Farma-
cia de la Séptima y Sexta Región, 
resnectivamente. 
, Burgos, 18 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.==EI General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca-
vanilles. 

Pase a otras Armas 
Comprobado que ha terminado la 

catrera ' de Farmacia el Teniente de 
Complemento del Arma de Infante-
ría don Angel Rebollo Rodríguez, 
causa baja en dicha Arma y alta en la 
misma escala de Sanidad Militar con 
el empleo de Farmacéutico.seg'ündo, 
conservando la antigüedad que actual " 
mente disfruta, y pasa destinado al 
Cuadro Eventual de los Servicios de 
Fatmacia de.l Ejército del Centro. 

Burgos. 21 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal .=E1 General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca-
vanilles.-

Comprobado que ha terniinado la 
carrera de Medicina el Teniente de 
Complemento del Arma de Caballería 
don Jorge Sanz Tarongi. causa baja 
en dicha Arma y alta en la misma es-
cala de Sanidad Militar, como Te-
niente Médico, conservando la anti-
güedad que actualmente disfruta, y 
pasa destinado al Cuarto Grupo de la 
Secunda Comandancia de Sanidad 
Militar. 

Burgos. 21 de marzo de 1938.— 
II Año Tnunfa l .=E l General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca. 
vanilles. 

PERMUTA DE CRUCES 
Vista la instancia promovida por 

fl Teniente, del Batallón de Montaña 
Sitilia núm. 8. don Ildefonso López 
López, en súplica de qne le sean per-
mutadas dos Cruces de plata del Mé-

rito Militar, con distintivo rojo, que 
posee, ""por otras de primera clase de 
la'misma Orden y distintivo, y acre-
ditado que obtuvo aquellas condeco-
raciones por hechos anteriores a la 
Ley de 29 de junio de 1918, he re-
suelto .acceder a la permuta solicitada 
por hallerse comprendido el recurren-
te en el artículo 30 del Reglamento 
de 1 de' novietnbire de •1889 (C. L: 
número '660) . ' 

Burgcrs. 17 de marzo de 1938 . -^ 
1̂1 Año- TTÍnnfál'.=H General S<ibse-
crelario det Ejercitó, Luis Valdés Ca-
vánilles." 

PROCESADOS 
Pasa a situación de "Procesado", 

en las condiciones que determina el 
artículo noveno del Decreto de 7 di 
septiembre de 193-5 (C. L. número 
577), el Teniente de la Escala de 
Complemento honoraria de Fetrocá-
rrilcs don Pascasio Martín y Martín. 

Burgo.?. 21 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal .=E! General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca. 
vanilles. • " . 

AL SERVICIO DEL PROTEC-
T O R A D O 

A propuesta' del Excmo. Sr, Gene-
ral Jefe Superior Accidental de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, pasa 
a la situación "Al Servicio del Pro-
tectorado", por haber sido, destinado 
a la Mehazhía Marroquí, el Tenien-
te de Infantería don Perpetuo Cua-
drado Carrasco, actualmente en el 
Batallón de Cazadores Ceuta núm. 7. 

Burgos, 21 de marzo de 1938.— 
II Año-Trun fa l .=E l General Sub-
secretario del -Ejército, LuTs'' Valdés 
Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Gene-
ral Jefe Suoeriojr Accidental de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, pasa 
a la situación "Al Servicio del Pro-
tectorado", por haber sido destinado 
a la Mehal-la Jalifiana de Larache 
número 3, el. Alférez provisional de 
Infantería don Emilio Vilches Fer-
nández, procedente del Octavo Bata-
llón del Regimiento de Infantería 
Aragón núm. 17. 

Burgos, 21 de marzo de 1938.— 
II Año Tr iunfa l .=El General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca-
vanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Gene-
tal Jefe Superior Accidental de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, cesa 
en la situación "Al Servicio del Pro-
tectorado", por haber causado baja 

en la Mehat-la Jalifiana de Tmii 
•número- I. al ser destinado a (H¡t̂  
sición del Excmo. Sr. Genstal JiJ í ' 
de la Sexta Región Militar, eI Aii,', p.' 
rez. , provisional de Infantería tíS»--
Agustín Fernández Fernández, ' ' 

Burgos, 21 de marzo de 19JI,..;. 
II Año Tr iun fa l .=g l General Subj' 
cretarió del Ejército,'Luis Valdist 
vanilles. 

A propuesta del Excmo, 
ral Jefe Superior Accidental ii 
.Fuerzas "Militares de Marrueco» 
en la situación "Al" Ser\Mcio dtlb 
rectorado";" poT cáusar baja ni 
Mehazriía Marroquí, el Alfem ff 
visional. de Infantería don RafailL» 
pez Mandillo. 

Burgos." 21 de marzo de 19J!.-
II Año Triunfal.=E1 General' 
secretario del. Ejército, Luis Viltj 
Cavanilles. 

• I 

Subsepretaría de Mari» 

CO^^TimiACIO^^ EX EL' i' ' 
... SERVICIO 

' Se concéde la continuación en i 
aervieio, enu. derechos a loa 
fioios que dispone Li legislación 
Rente .v que se detallan, al pewei 
de marinería que a continuación 

relaciona, Tior el tiempo ds caufi 
ña reglnmontario .v fedia áf 
mieiüío 'de Ta mism.a que infe 

Juan 
tino en el 

Cabo plcctricísta 
Eí.dví.'niez, oon destino en 
t'abrn'", PTi primera campaña, ¡ ft; 
tiv del 0 Je agosto de '«"«f 
pondiéndole la priin.i de S"" 
tas, prfmio mcnsu.il de 9" P' 
e importe en metiílico (le "" 
tiiario' comi.lf^to, previa dedil»] 

de la.s eaiitidadf? percibidas 
devpnffadr'.s en su anterior csffl! 

Caho de {.--nnw'os Jo» 
Macías. con destino en el 
dero núm. ^cr. en f 
ña, a partir <14 L" -le nW deVj 
porreanOntüéTKlole la pi''""' 
pp.?etas, nremio mensual di _ 
setas e imnorie en metálico^ 
restuavio poránleto.' ]¡j 

Py<^fer'enle rsdiote'egraf'Sí. / 
fael Montero Lópeü, eon J 
el "íTflvarra". en primera ^̂  
a partir del 12 de .nevo , 
tórrespotóliéndole la 
pesetas, premio mensual 
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_8rtaa e ImpoTte en metá l i co de u n 
- completo. 
• :̂ fnl•incTO (le primeva clase, Ma-

nn"! Mitp^lán. Ovtiü, con destino en 
el "Oako Sntrl'". en primerft cunn-
•paiía, n partir del 23 dr> sspt-'embre 
de 1936, eorresnondiéndolp la pvi-
jra de 400 pesetas e iiimorte en rne-
t^ico de un Teatipi'''o com-nleto. -nr," 
terrerni partes ambos, al cumplir 
cada' año. . ' 
"Piwosi d-. marzo de 

. JI Año trii7nfaÍ. = EÍ Snbseeretario 
di '^^arina, Manuel Moreu. 

A n u n c i o s o f i e S a í e s 

COmiíé de Moneda Exíranjera 
Día 23 marzo 1938 

;"> Cambios .de compra de monedas 
publicados de acuerdo con las dispo-
siciones oficiales: 

DIVISAS PROCEDENTES DE 
EJCPORTACIONES 

' Francos . . 
.í,,-íl-ibras . . . . 

. Ife^lpóiares 
fe.'iit^jLiras 

[.Francos suizos . . . . , . . . 
Reichsmark 
Belcras 
Worincs. 

•Escudos-
Piso moneda legal 
Coronas, checas .... . . . 
•Coronas suecas .... 

- Coronas noruegas 
,, Coronas danesas 

•fV'' 

28.— 
42.45 

8.58 
45,15 

196,35 
3.45 

144,70 
• 4,72 
38.60 

2.65 
30,— 

2,19 
2.14 
1,90 

R - - LIBRES IMPORTADAS 
VOLUNTARIA Y DEFINITIVA-

MENTE ' 
S i Francos... 

í-ibras ... . . , 
s^^ó la res ^ 
"'"®rancos suizos 

fScudos 
'••^^Péso moneda legal 

35.— 
5 3-.05 
10,72 

245,40 
48.25 

3,30 

DE BRIVIESCíi 

Terminado el plazo de diez días oue 
concedieron en el edicto pnblica-
en el "Boletíii Oficial" de esta! 

p v i n c j i , flúm.. 52, co-rrespondien-
al día 3 del aftual. sin haberse 

&;íprodnc,do nlnr-^na Von-

vm " ^«^ueido de fecha 22 de febre-

ro último, relacionado con la apro-
bación de los pliegos de condicio-
nes Técnicas y Jurídico-Administra-
tivas, para realizar por el procedi-
miento de subasta pública el sumi-
nistro de energía eléctrica para con-
sumo público de esta ciudad por el 
plaza de quince años; por acuerdo 
de este Ayuntamiento, de fecha quin-
ce de los corriente.?,• se anuncia al 
público dicha subasta, haciendo pre-
sente--.que se ajustará a', las condi-
cione.s. técnicas y -económico-adminis-
trativas que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría municipal, para que. 
puedan ser examinadas, todos los 
días laborables, durante las horas de 
oficina y a cuanto dispone el Re-
glamento de 2 de julio de 1924. . 

El plazo para la presentación de 
pliegos en esta subasta, que tendrá 
lugar en la. Sala -Consistorial de esta 
ciudad al siguiente día hábil después 
que tranrcurra-n veinte días también 
hábiles desde la inserción d£ este.anun-
cio en el "Boletín Oficial del Esta-
do", a las doce, bajo la Presidencia 
del señcr Alcalde o del Teniente o 
Concejal en quien delegue, terminará 
el día anterior en que haya de cele-
brars la licitación, a las diecinueve, 
debiendo acompañar .al pliego o plie-
.gos que puedan presentar en la Secre-
taría municipal, la cédula personal de! 
nroponente con do-rumento acredita-
tivo de .su oersonalidad y cuyo bas-
tanteo será de la competencia del Tri-
bunal nombrado por el Ayuntamien-
to pa.ra-;presidir la subasta, la qae se-
rá autorizada y dará fe de ella el No-
tario de esta ciudad o quien legalmen-
te le sustituya, así como acompañará 
tamb'én el resguardo de haber cons-
tiruído en la Caja municipal la can-
tidad de cinco mil tiesetas como ga-
rantía orovisional. sin cuyo requisito 
no podrá tomar parte en la .subast.i 
V el dociimento nué iustifiaue óue se 
encuentra en condiciones de efectuar 
el servicio, tanto por lo que afecta al 
alumbrado público, como al siminis-
tro de fuerza y alumbrado particu-
lares V de cumolir los plazos de eje-
cución de la instalación. 

En el caso de adjudicación defini-
tiva, el concesionario vendrá obliga-
do a depc!::tar una fianya de 20.000 
pesetas, que ruedatán afectas al cum-
nllmiento de las obligaciones'que con-
trac. 

Unri vez la instalación en marcha 
y recibida como buena por el Ayuri-
tamento, la fianza será devuelta al 
concesioranó,, quedando como garan-
tía .e.special la instalación de la cua' 
se incautación el Ayuntamiento por in-
cumplimiento de las bases. 

Los pagos de este contrato se ve-
rificarán por mensualidades vencidas. 

Modelo al que ha de ajustarse la 
proposición 

Don. . . vecino de... con cédula per-
sonal... en nombre y representación 
de... según documentos que acom-
paña. se compromete a suministrar 
energía para el alumbrado público y 
dejDendencias mumcipalés de Brivies-
ca, sujetándose en un todo á los plie-
TOs de . condiciones técnicas y Jurí-

.dico-adniinistrativas, c u p copia debi-
damente firmada a'djünto por el pre-
cio de... el Kw. 

Al propio tiempo se compromete a 
suministrar energía eléctrica al vecin-
dario de Briviesca jíara usos particu-
lares, a . . . Kw. para alumbrado. 

Fuerza motriz... 
Calefacción... 
Precio de la conservación de la ins-

talación de alumbrado públko y de-
pendencias municipales, sin incluir 
lámparas. 

(Pecha y firma del proponente). 

Briviesca, a 17 de.marzo de 1938. 
—ÍI Año Triunfa!.=El Alcalde! Ma-
rino L. Linares. 

A nuncios p a r l í c u l icu lares 

Sociedad Española de Construccio-
nes Babcok & Wilcox 

El Con.'-ejo de Administración, en 
cumplimiento del artículo 16 de sus 
Estatutos, y previo permiso de la au-
toridad gubernativa, ha acordado con-
vocar a Junta General ordinaria para 
el día 9 de abril próximo, a las once 
de su mañana, en sus Oficinas, en 
Bilbao, Ercilla, núm, 1, bajo. 

Los señores accionistas que deseen 
asistir a la Junta deberán depositar 
.•;us acciones, o los títulos que acredi-
ten su propiedad, en la Caja Social, 
con cinco días de antelación, cuando 
menos, al de la fecha fijada para su 
celebración. 

!.o\ libros, balance y cuentas co-
rrespondientes al ejercicio de 1937 e's-
tarán de manifiesto, a disposición de 
los señores accionistas, desde ocho días 
antes del señalado para la Junta. 
-Bnbao. 18 de marzo-de 1938.— 

II Año Triunfal.-vRl Director . Ge-
rente, L, José de Torróntegiil. 
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EDICTOS Y REQUISITORIAS 
MALAGA 

Den Tomás Brián Tejón , Juez ac-
eiáental de Primera Instancia del 
distrito de Santo Doillingo de la 
ciudad de Málaga. 
Hago saber: Que en .este Juzgado 

y ante el Secretario que refrenda, se 
ha incoado expediente, a virtud de la 
denuncia formulada por don Francis-
co Montilla y Ceballos, de Oropesa, 
mayor de edad, jub lkdo y de esta ve-
cindad, con domicilio en el Paseo de 
Redig, núm. 41 , "tercero, derecha, por 
desposesión de los siguientes valores: 

Diez acciones de la CH'ADE (Com-
pañía Hispano-Americana. de Electri-
cidad). Cinco de la serie A, rtúmeros 
5 0 . 3 6 ! , 50,371, 50.403, 4 0 4 y 405. 
Y otras cinco de la serie B, números 
5 4 . 1 2 0 3 24, adquiridas en^ Madrid 
y depositadas en el Banco de" España, 
de dicha plaza,, según dos resguardas 
transmisibles por endoso expedidos por 
í l referido Banco en 9 de julio de 
193Í y el 17 de diciembre de 1932, 
habiendo percibido los últ imos divi-
dendos en el mes de junio de 1936; 
y continuando los referidos depósitos 
en aquel Banco al advenimiento del 
Roñoso- movimiento nacianal. 

A dicha denuncia ha recaído auto, 
de esta fécha, estimándola, y man-
dando publicarla en los periódicos of i-
ciales, asi como que se cite al tenedor 
de las referidas acciones para que en 
«1 término de quince días pueda com-
parecer en este expediente a contra-
decir aquélla;- decretando al propio 
tiempo h retención del pago del ca-
pital representado por las repetidas ac-
ciones y los dividendos devengados y 
que de\^enguen y Is prohibición de 
transferirlas a terceras personas^ 

Por último, se apercibe al tenedor 
citado que, de no comparecer en cl 
señalado termino, sufrirá el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecha. 

Dado en Málaga a ocho de marzo 
de mil novecientos treinta y ocho-— 
I I Ano Tr iunfa l .=E1 Juez de Primera 
Instancia, Tomás B r i á n . — S e c r e t a -
tifl, Jasé López. 

BILBAO 
Don José María Claveta y Albano, 

Magistrado, Juez de Primera Ins-
• tancia nómero tres de los de esta 

' Villa de Bilbao y su partido." 
Hago saber: Que por auto de esta 

fecha se ha estimado la denuncia for-
. piulada por el procurador don Ger-

mán Pérez SalazaXr eiv sombre de do-

ña Carmen Candarías y Corral, ma-
yor de edad, soltera, sin profesión, y 
vecina de .esta villa, sobre sustracción 
de la Sucursal deL_Banco de España, 
en Bilbao, por el llamado Gobierno 
de Euzkadi, de las acciones que se in-
dicarán y que se hallaban deposita-
das en dicho Banco, habiéndose acor-
dado todo lo prevenido, en los artícu-
los 548 y 550 del Código de Comér-
cio, señalándose el término de diez 
días, dentro' del cual pueden compa-
recer en este Juzgado,-- el tenedor o 
tenedores de las acciones de referen-
cia y además ha sido ratificada la 
prohibición de. negociar o enajenar las 
mencionadas, acciones, que consisten en 
treinta acciones de la Compañía His-
pano Americana de Electricidad y cu-
ya numeración es la siguiente:, se-
rie A), núms. 11.058, 110 .674 /76 , 
I Í Q . 7 0 8 / 1 4 . Serie B ) , 78.283/87, 
97 .441/4 , 114.235. Serie C). 58 .446 
/ 9 , 65.225, 65 .390 /3 . 

Lo que se hace público a loa efec-
tos procedentes, así como también a 
los de la oposición que pudiera for-
mularse al amparo de 'lo dispuesto, 
en «1 artículo 562 del Código Mer-
cantil. 

Dado en Bilbao, a quince de mar-
zo de mil novecientos treinta y ocbS-. 
— I I Año Tr iun fa l .=E1 Jnez de Pri-
mera Instancia, José María Clavera.— 
El Secretario, Saturnino L. de Uralde. 

ESTEPA 

Don Manuel López. Perea, Juez d e 
Primera Instancia de Estepa y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado; y Secretaría del que re-
frenda se tramitan a,utcs, de j u i c o 
universal de quiebra contra don Juan 
de Frutos Bárbara:, en los cuales, por 
providencia de hoy. he acordado se 
ponga en conocimiento de los acree-
dores, que han sida designados Sín-
dicos : don Ramón Cereijo López, don 
Antonio Cañete Romero y don Mi-
guel Alfaro Fernández, y que ha sido 
señalado para la Junta de acreedores, 
con objeto de examinar y reconocer 
los créditos, el día veintinueve de abril 
próximo venidero, a las .nueve horas", 
en el local del teatro Cine Esperanza 
de esta ciudad, teniendo- como plazo-
los acreedores para hacer a los Síndi-
cos la presentación de los títulos jus-
tificativos de sus créditos hasta el día 
trece inclusive de dicho mes de abril 
ea la casa núm. 2 de la FSaza. de, la 
Guardia Gv i l de Mta ciudad y horas 
de 11 a 13, los días laborables, bajo 
apercibimiento de que el que no ccna-
pareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en. derecho, ' 

Dado en Estepa, a 10 de marzo dt 
1938 .—II Año Triunfal . = El Ju^ 
de Primera Instancia, Manuel Lópei 
Perea.=EÍ Secretario, Antonio Díaz-
Zorita. 

Don Manuel López Perea, Juez ¿j 
Primefa Instancia de'Estepa y ji 

.. partido. 
Por el presente hago saber: Que o 

este Juzgado y Secretaría del que.t-
frenda se- t ramitan autos de juicii 
universal- de, quiebra contra don Jua 
d- Frutos Lara. en los cuaics, pot 
providencia de hoy, he acordado se 
ponga en concimiei.:o de los acreedo-
res, que han sido designados Síndi-
cos: don José Darán -Jáute.guí, don 
Juan Bautista Fernández Martín y 
don José Martín Escamilla, y que lia 
sido señalado para la Junta de cree-
dores con- objeto de examinar y reco-
nocer los créditos, el día veintiséis del 
próximo mes de abril, a las nueve ho-
ras; en el local del Teatro-Cine Espe-
ranza, de esta ciudad, debiendo les 
acreedores hacer a los Síndicos la pre-
sectación de los títulos justificativos 
de sus créditos basta el día nueve in-
desive del aludido mes de abril en d 
local de este Juzgado, durante las ho-
ras de audiencia, bajo .apercibimiento 
de que el que no lo hiciere le parara 
el per.fnicio a que .hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en Estepa, a 1 de marzo de 
1933.—II Año Triunfal. = El h a 
de Primera Instancia, Manuel Lope? 
PcH-ea.=El Secretario, Antonio Díaz-
Zorita. 

MIRANDA DE EBBO 

Por la presente se cita á do.n Car: 
los Guinea, vecino que fué de 
dudad, hoy de ignorado paradero, 
mayor de edad, viudo y emplea®, 
.para qBe el día treinta del comente y 
ho¡ra de las doce de la mañana com-
parezca en este Juzgado Municipal' 
sito en la calle de la Fuente, num. 
a celebrar Juicio Verbal Civil que se 
sigue a instancia de don Ramiio 
lanto Arce, médico y vecino de esta 
ciudad, con las pruebas de que 
tente valerse, bajo apercibimiento « 
que si no lo verifica, le parata el pe 
juicio a que en derecho'haya luga^ 

Miranda de' Ebro, 12 de marzo ^ 
1938 .—II Año TriunfaI.=EI 
Mariano Castil lo.=P. S. M-
cretario, Luis Villaríaí. 

Imprenta del B. O. del Estada 
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